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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  Nuestra Señora (Q . D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefoifso sin novedad en su im
portante salud.

MISTERIO DE LA  GUERRA DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O.

SECCION DE GOBIERNO.— PERSONAL.

Cuba.
Agosto 2. Aprobando la perm uta que de sus destinos 

fian solicitado D. Blas Mélida, A dm inistrador-depositario 
de Rentas de Cienfuegos, y D. Guillermo Perinat, In te r
ventor de la Administración general de Correos.

Id.j4. Concediendo licencia para casarse á D. Rafaél 
Ordoñez, Oficial del Gobierno superior civil.

Puerto-Rico.
Agosto 2. Concediendo seis meses de licencia para la 

Península á D. Casimiro C arrera , Oficial tercero segun
do de la Secretaría del Gobierno superior civil.

Filipinas.
Agosto 4. Aprobando el anticipo de un año de licencia 

á D. Tomás Rodríguez, Archivero de la Secretaría del 
Gobierno superior civil.

Id. id. Prorogando la licencia á D. Sebastian Puig, 
Celador de policía de M anila, hasta la salida del prim er 
buque del puerto de Cádiz.

SECCION DE GOBIERNO.

Cuba.
Julio 29. Aprobando la venta del navio Ponlon.
Agosto 4. Fijando la planta de la Secretaría de la Jun

ta protectora de emancipados, que ha de regir para el 
próximo presupuesto , y constará de los empleados si
guientes :

Un Oficial prim ero, con 1.800 ps. fs. anuales.
Dos id. segundos, con 1.200 ps. fs.cada uno.
Y dos A uxiliares, con 1.000 ps. fs. también cada uno.

Puerto'Rico.
Agosto 2. Disponiendo que se admita á D. Emilio Lar- 

rinaga en la Caja de Depósitos la cantidad suficiente de 
papel de la Deuda como fianza de su destino de In terven
tor de Correos.

Filipinas.
Julio 24. Determinando que el Gobernador Capitán 

general no rem ita más expedientes sobre gastos con ca r
go á los fondos de Administración local que los que nece
siten la aprobación de la Superioridad.

Id. 2£. Participando al mismo la satisfacción con que 
na recibido S. M. la noticia de la inauguración del teatro 

% dedicado al Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.
Agosto 2. Aumentando á 50 ps. fs. mensuales el suel

do del Capellán del cementerio de Paco en Manila.
Id. id. Aprobando la creación de una plaza de Inspec

tor del trabajo público en el distrito de Manila.
Id. id. Aprobando el gasto de 98 ps. fs. 25 cents, m en

suales que ocasiona el aum ento de fuerzas en el tercio c i
vil de la provincia de la Laguna.

Id. 4. Idem el acuerdo de la Junta directiva de Ad
ministración local sobre reintegro á la Caja central de 
arbitrios de sum as que haya anticipado.

Fernando Póo.
Agosto 2. Permitiendo el establecimiento de escuelas 

«c primera enseñanza.
Id. 5. Disponiendo que el Consulado .español en Lon

dres compre un edificio para los misioneros de Annóbon.

El Gobernador Capitán general de Santo Domin
go participa con fecha 18 de Julio próximo pasado 
que no ocurre novedad en el territorio de su mando.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa con fecha 39 de Julio próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, cuyo estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 14 de Agosto de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
el de prim era instancia de Colmenar Viejo, acerca del co
nocimiento de la causa formada contra D. Juan de Dios
bilraria Teüienle de la .Guarciia c iv il, por detención a r -

Resultando que de las declaraciones de Salvador Mar
t i n  y su m «jer Agustina Aguado, confirmadas en parte 
£  a?.del alguacil y Secretario de Ayuntamiento del
a i?  * .Lorenzo y por | as comunicaciones del
Alcalde, que el dia 25 de Diciembre últim o se presentó 
ia Agustina en  casa del D. Juan de Dios con el objeto de 

a Ga*aPc§ar a su hija Juana , que estaba sirvien- 
i ?q uel.  a lo que se opuso el mismo, amena-

(í uí s,1 se m archaban haria que una pareja de la 
dn u  a Ciy* las,trajeran presas; y que habiendo acudi- 
niiA Alcalde, fueron inútiles las gestiones
insL6inn^ p r? ĉ lc? por medio del Secretario y  alguacil, 

tiendo el D. Juan en su negativa y amenazas:
tin#í»eSU- que ay isado Por su m ujer, Salvador M ar-
se n r’ oste al sitio en el siguiente dia 26, en el que 
su v ?sentaron ambos al referido Teniente á reclamar á 
sem iíf \  y ^ ue aqpe I* no sol°  resistió que se marcha
dos j-s * ° . tuviera olra m iada , sino que mandó que 
Salvad C1viles pusieran detenidos en la cárcel al 
á él Y s?  esposa á Prelexlo de que le habían insultado 
tieia di parllcula£ y al Cuerpo en genera l, sin que desis- 
de ¿ n s.u empeño á pesar de las indicaciones del Alcal- 
cel’ ni ? ,en oíició para clue fue: an admitidos en la cár- 
d e t e n i d n ^ 3 diligencias, ni recibiese indagatoria á los 
el cual a 1 Smo que únicam ente dió parte á su superior, 
siera 1 ^ a p ro b a n d o  su conducta le mandó que los p u - 
dos dia^- ’ COmo en efecl° fueron puestos á los

ral f e u^ andi0 que noticiosos del hecho el Director gene- 
el n rim fíma y  el Juez de Pernera instancia del partido; 
de Dinc a° lnaPUS0 ccrreccionalm ente al Teniente D. Juan 
fr¡do en de arresto en un castillo, que ha au
sente canL  urvi®dro, y el segundo instruyó la p re -
do el actual j J w r ?  2 C“ yo- ^onocimiento se ha suscita- 

ü 2olíñlcio de Jurisdicción :
10 d e T t S n qUeKe l iU -Z ordinariosostiene que el deli- 

encion arbitraria que se persigue en este proce

so, causa desafuero, según lo dispuesto en e la r t. 34 de la 
ley de Córtes de 26 de Abril de 1821 , restablecida en 30 
de Agosto de 1836 , y que el hecho de haber sido casti
gado disciplinariam ente, y no por sentencia ejecutoria, 
D. Juan de Dios del R io , no puede sustraerle de la acción 
del T ribunal competente para conocer del delito de que 
se le supone responsable:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
alega que el D. Juan de Dios, como m ilitar en activo se r
vicio, goza del fuero dé g u e rra , el cual no ha perdido por

- el exceso que se le a tribuye; y  que idemás ha sido ya 
castigado por el mismo en la m anera que ha creído justa 
el Director general del a rm a , y  que fué aprobada por 
Real órden de S. M., sin que al Juez de Colmenar Viejo 
le sea lícito calificarla;

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva

Considerando que el delito que se a tribuye al Oficial 
de la Guardia c iv il, y  que ha dado lugar á* la presente 
cuestión jurisdiccional, carece por si naturaleza y c ir

cunstancias de los requisitos indispensables para que pue
da producir desafuero.

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva , al que se rem i
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas,

     - ■  ...... ■■ ■ ■■ ■■ * .  I . i  . I A U W B W I P W

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~*»José Gafnarra 
y Cambronero.— Miguel de Nájera Mencos.«=*Félix H errera 
de la Riva.— Eduardo Elío.—Antero de Echarri.

Publicacion.«L eida y publicada fué la anterior senten
cia por el Ilmo. Sr. D. Félix HerreYa de la Riva , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose eéleferando 
audiencia pública en su Sala extraordinaria en vaeaéio- 
nes el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 14 de Agosto de 1862.=Juan de Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4.ª s e m a n a  d e  j u l i o  d e  1862.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Julio de 1862.

m e t á l i c o .

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 109 anua l.......................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

121.967.823,67 
59,196.716,21 

366.531,24 
68.372.171,20 
27.995.017,77 

4.349 661,93

4 6.006.596,53

7.694.001,47
4.106.941,38

52.610.493,13
636.499.690,55

40.618.825,42
9.949.609,58

192.857.452,19

3.302.578,34

1.117.129,59
5.128.109,68

776.624

617.992

1.221.273,04 
220.822,01 

1.079.747,20 
4 4.872.808,32

547.304,62
2.063.870
6.076.947,53

.7.020.375,28

123.084.953,26 
64.324.825,89 

366.531,24 
69.148.795,20 
27.995.017,77 

4.349.661,93

16.624.588,53

8.915.274,51
4.327.763,39

53.690.240,33
648.072.498,87

41.166.130,04
12.013.479,58

198.934.399,72

10.322.953,62

1.680.721,72
165.967,50
20.000
10.272,32

*6.402,79

712.808,04

1.732.639,45
105.693,65

2915.678,99

1.512.398,47
161.015

6.822.906.98

2.469.548.98

121.404.231,54 
64.1^8:858,39 

346 531,24 
69.138.522,88 
27.995.017,77 

4.343.259,14

15.911.780,49

7.182*635,06 
4.222.069,74 

50.774.561,34 
648.072.498,87

39.653.731,57 
11.852/454,58 

192.111.492,74

7.853.404,64

w____ . /P o r id. del servicio marítimo con id................................................................. ................................. ..........
Necesarios..................... /por ja jercera p a rt© del 80 por 100 de propios con id..............................................................................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .......................................................
v Sin interés.......................................................................................................................................................

/A l contado con in terés de 1 por 100 a n u a l............................................................................................

i (D e 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l ........... ........................
1 .  , a . jD e 4 á 6 meses id. de 4 id ..........................................
] A PlazofiJ°........... I De 6 i 9 meses id. de 5 id! i......... i" Ü "i .i! ]
/  (D e 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................Voluntarios......... . . . . . (  v .....................................
j (D e 15 dias con id. de 2 id ................................................
¡Con  av iso ...................... jDe 60 dias con id. de 4 id ............................................
I  ■ De 90 dias con id. de 5 id .................................................

\Provisionales para subastas sin in te ré s . . ..................... ............................................... .....................

Total de depósitos............................................ 1.245.594.110,61 

51.459.4 92,30

37.743.003,27

6.525.150,16

1.283.337.113,88

57.984.342,46

18.316.053,89

16.173.617,43

1.265.021.059,99

41.810.725,03Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l.............................................................................................................................

Sum an los depósitos y cuenta corriente................................... .. 1.297.053.302,91

4.718.212,60 
5.998/221,16

44,268.153,43

4.440
439.007,46

1.341.321.456,34

4.719.652,60
6.437.228,62

34.489.671,32

1.290.867,45
5615.742,44

l.óuo.o;>i.7&e,o»

3.428.785,15
821.486,18

~ . . . t Intereses y dividendos de efectos depositados..........................................................................................
Conceptos even tm les. j Rgrnesas entrc las caj as á form alizar.........................................................................................................

Total general de metálico................................. 1.307.769.736,67 44.708.600,89 1.352.478.337,56 Al 3Q6 9*1 91 l.ail.Oftft OKA 3K
1 ’ ’

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRLIC0.

/i é _ é ̂   ̂ _ i____ é___ i - * i diil Jcl Lid Id C6ÍJ lia 1 « » « • * • > i ■ • • . ...................

SALDO

á favor de la Caja en fio 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS
| hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

591.000.000
684.389.121,55

5.595.858,85
22.648,83

8.000.000
9.918.843,44

360.340,Si 
280.213,28

599.000.000
691.307.964,99

5.956.199,69
302.862,11

3.000.000
5.097.040,43

280.213,28

596.000.000 
686210.924,56 ,

5.956.499,69
22.648,83

/C uenta corrien te  de suplementos con el mismo.....................  ‘ j  • ............i 1 l En las Tesorerías de provincias.........
Tesoro p ú b lic o ... |

( Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o.........{ £  las^ isoT ería l d¿ ‘provincia..............

Total .............................................................................. 1.2Í8.007.629,23 18.559.397,56 . 1.296.567.026,79 8.377.253,71 !.288.189.773,08

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes v concentos eventuales..................................... 1 311.082.056,35 

1.288.189.773,08Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y naeo de intereses.........

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C aja___ 22.892.283,27

F A X »  ¡ G I L * .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

Necesarios...............................................................................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

474.853.263,53 
1.197.157.251,41 

5.321.366,50

296.453,50 
32.4 57.394,29 
1 4.466.000

475.149.717,03
1.229.314.648,70

19.787.366,50

868.000
17.500.429,12
1.156.668,16

474.281.717,03
1.211.814.219,58

18.630.698,34

Voluntarios.....................................................................................................................................................................................
Provisionales para subastas.....................................................................................................................................

Total general de papel..................................... . 1.677.331.884,44 * 46.919.847,79 1.724.251.732,23 19.525.097.28 1.704.726.634,95

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado................................................................................. 530.061.372,13
579.248.149,15
185.160.000
28.938.000
69.344.000
18.127.000 

1.469.358,71
204,074.348,02 

4 9.319.265,65

16.886.000
9.312.000

10.978.000
1.188.000j

412.000
259.000

5.267.264,95

546.947.372,13
588.560,149,15
196.138.000
30.126.000
69.756.000
18.386.000 

1.469.358,71
209.341.612,97

19.319.265.65

9.337.000 
4.052 000
1.398.000
1.060.000 

38.000
163.000

944.000

537.610.372,13
584.508.149,15
194.740.000

29.066.000 
69.718 00Ó
18.223.000 

1.469.358,71
208.397.612,97

19.319.2^5,65

En id. id. del 3 por 100 diferido.................................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -carriles ......................................................................................................  ...
En acciones de obras públicis..........................................................................................  ..................
En id. de carre teras................................................................................. # . ..........
En id. del Canal de Isabel II ...................................................................... . . . .
En m aterial del Tesoro....................................................................................  #

En id. sin convertir....................................................................................................................................................  ..................

Sum an los depósitos en la Central......................................... 4.635.741.493,66

41.590.390,78

44.302.264,95

2.617.582,84

1.680.043.758,61

44.207.973,62

16.992.000

2.533.097,28

1.663.051.758,61

41 ,674 .876 ,34Idem en las Tesorerías de provincia ....................................

Total general de depósitos en papel....................... ............... 4.677.331.884,44 46.919.847,79 1.724.251.732.28 19.525.097,28 1 .704 .726 .634 ,95



CUENTA 1)E CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana anterior........................  ................... c . . . .  ............................................... .....................

METÁLICO. PAPEL. BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA

29.762.107,44 
j 53.085.854,60

1.677.331.854,44
46.919.847,79

591.000.000
8.000.000Ineresos en la presente í 1>or depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales ...............................................  44.708.00,89 ]6 v  * * i Por lo recibido del Tesoro..............................................................................................................  S.377.53 71 i

C a rg o .............. ....................................................................
Devuelto en la miema i Por depósitos, cuenta corriente  y conceptos even tua le s ........................................ 41.396181,21

........................ ( Por lo entregado al Tesoro y pagado por in te reses...............................................................  18.559197 56

Existencia en fin de esta sem ana.................. .. ...........

82.847.962,04

59.955.678,77

1.724.251.732,23

19.525.097,28

599.000.000

3.000,000

■ ..

22.892.283,27 1.704.726.634,95 i596.000.000

N o ta .  El número de im posiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja cen tra l ,  con exclusión de las de pnvincia, asciende á 20.874, de las cuales pertenecen á  metálico 13.626 y  á  papel 7.248. 
Madrid 19 de Agosto de 1862.=«E1 Contador, José F . de Escauriaza.=Y.°  B.°=E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de L oterías.

El día 22 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 

.e^t^rán de mAüífiesto en la Teneduria de la citada oficina general.
L o s  sujetos que quieran interesarse en la expresada 

negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la  nata , que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 19 de Agosto de 1862 .=P . A., Jacinto Martínez,

Dirección de H idrografía.
Coa-presencia de noticias oficiales, comunicadas á e s ta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el siguiente

A y IS a  Á LOS NAVEGANTES.
M ar  de la s  A n t il l a s .— I sl a  d e  S a n  T h o m a s .

' Luces de puerto.
Por disposición de las Autoridades de Marina de la 

mencionada isla , se han establecido , en adición al faro 
situado en punta Muhlenfeldt (1 ) , las luces que se expre
san á continuación para indicar el canal que conduce al puerto:

Dos fijas blancas en el muelle R ea l, en línea vertical, Y separadas una de otra 1 ,5 metros.
Dos fijas blancas en el valle que hay al pié del cerro 

del. Norte, en línea vertica l, y  separadas una de otra 1,5 metros.
JBsta&dos últimas luces se ven por encima de la te

chum bre de la iglesia anglicana, y demoran al N. 10° O. 
de las luces del muelle R ea l, distantes 586 metros.

Enfiladas las luces del muelle con las del v a lle , se 
franquean todos los bancos y se entra en el puerto.

Durante el dia sirven de* marca los postes de madera 
pintados de blanco, sobre los cuales están colocados los faros.

V a l iz a m ie n t o  d e  la s  c o sta s  de  F r a n c ia .
Canal de la Mancha.

Según anuncio del Ministerio de Comercio &c. &c. 
del Imperio de Francia, se han verificado en Mayo último las siguientes alteraciones :

Se hán colocado dos boyas de campana para indicar 
los escollos Pierre-Noire y la Basse-du-Renier , situados 
en las inmediaciones del cabo L e v i, en la costa del departamento de La Mancha.

Se ha establecido de nuevo la valiza de hierro que 
destrozó el mar en Marzo últim o, y  que señalaba el e s
colio L’O urs, situado entre la punta Bernon é isla C lief- 
beden , eñ la costa del departamento de Morbihan.

O c é a n o  A t l á n t ic o  s e t e n t r i o n a l — C o s t a s  d e  E s p a ñ a .
Valizamiento de las costas de Galicia.

Según noticia trasmitida por el Capitán general del 
departamento de F erro l, el 25 de Julio próximo pasado 
quedó yalizado el bajo nombrado Serrón de la Torrella, 
por fuera de la punta del mismo n om bre, y el denom inado Piedra-do-Porto, cerca Hn i* pnnta a * v o n tú n , o¡- amuus en ta costa occidental de la ria de Be-tanzos.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 16 de Agosto de 1862. =  P. O. del Sr. Director, 

el Oficial de detall, Pedro Riudavets.

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 30 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en el mejor postor 
las raciones de menestra para ios ranchos de ios presos 
y  presas pobres de las cárceles de esta co rte , y la del 
aceite y  jabón necesarios para el alumbrado de los esta
blecim ientos y lavado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan á continuación.

Madrid 24 de Julio de Í862.=E1 Duque de Sesto.
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  de cárceles de 

ésta corte saca á pública subasta el sum inistro de las ra- 
cionesde .menestra para  los presos y  presas pobres de las 
cárceles de esta capital.
1.* La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octu

bre próxííno y  terminará en 30 de Setiembre de 1863.
2.* Él contratista estará obligado á suministrar dia

riamente Us raciones de menestra y su condimento y las 
de enfermería para el alimento de los presos pobres de 
ambas cárceles, según el pedido que se haga por la persona destinada al efecto.

3 /  Las raciones que se sum inistren han de consistir en dos menestras, que se distribuirán una por la m aña
na y  otra por la tarde en la forma siguiente:

DOMINGOS.
Por la m añana .

Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Onza y media de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas,
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L U N E S , M IÉRCOLES Y V IERNES.
Por la m añana.

Tres dnzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas ,
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

M A R TES, JU EV E S Y SÁBADOS.
Por la m añana.

Ocho onzas de patatas.
Onza y media de arroz.
Seis adármes de tocino.

Por la tarde*
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

(1.) Y $ée Cuadernos de Faros de las costas de América y sus islas adyacentes, en 1.® de Octubre de 1859 , faro 542.

Se considera como parte de estas raciones el com bus
tible que sea necesario para su buen a  cocción, que ha  de 
ser precisamente carbón de encina y sin parte alguna de 
cisco, y  las raciones de enfermería  q u e  por lérmin© me
dio podrán  graduarse  en 16 d ia r i a s ,y  consis tirán  en  m e
dia libra de carnero , dos onzas de garbanzos y u na  de 
tocino con media de sal ,  todo de buena calidad ; y además 
arroba y media de carbón para la cocción d ee s la s  y pre^ 
paracion de medicamentos, d is tr ibu idas ,  una arroba  en 
la de mujeres y media en  la de Villa.

4 /  Al fijar el p roponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidas en ellas los 
artículos an teriorm ente  mencionados, y que no se hará  
abono alguno por separado.

5.* Las legumbres que sum in is tre  han de se r  de la 
mejor cochura , tamaño regu lar  en su  clase, sin mezcla

‘ alguna ni avería de n inguna especie, y en todo conforme 
á las muestras que han  de presentarse con arreglo á la 
condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su  de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
examinarán  y probarán ,  s iem pre  que así lo est imen con
veniente, las legumbres que  componen las comidas de los 
presos: en su defecto lo hará  el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrase ser  de mala c a l id ad , así en crudo como en 
co n d im e n to , podrán, prévio  reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas pa r tes ,  y de un tercero si no h u 
biese avenencia ó conformidad, que  lo será ¿or el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, b ien  la reposición de 
otras legumbres de mejor clase , ó bien m andar  poner 
otro rancho, cargando el importe de este en cuenta al 
contratista , é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad d é la s  especies que suministre ,  
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en  el tamaño , clase y cochura de las legumbres que co 
mo m uestra  haya presentado el contratista  , sufrirá este 
una  multa de 500 rs. por la prim era  vez ,  i .000 por la 
segunda y 1.500 por la tercera y última, pues de verif i
carse esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la r e s 
cisión del c o n t r a to , cuya falta de cumplimiento puede 
orig inar males de trascendencia , y en este caso se saca
rá á la quiebra.

8.a El contratista ha de mantener constantemente  un 
repuesto  suficiente al suministro de un m es ,  tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarios, 
con objeto de que !a Junta ó cualquiera de sus indivi
duos y además la persona designada por el Sr. Presiden
te pueda inspeccionar cuando le parazca su buena cali
dad , y para ello se facilitará en uno de los estableci
mientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de é l ;  este repuesto  le serv irá  de fianza, y 
el encargado de la Jun ta  queda responsable de que  exis
ta constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las rociones dentro de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por la Ju n ta ,  quien 
presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los coci
neros para exam inar  su caiidad y cantidad.

10. Solo en el caso do que alguna vez se alterase el 
alimento para los presos por disposición su per io r ,  podrá 
el proveedor,  prévia la competente justificación , r ec la 
mar los perjuicios que  se le orig inen ,  aunque sin su sp en 
der por motivo alguno el suministro que  se le prevenga 
hacer; mas si por el contrario  tuviesen menor coste las es
pecies que e n treg ue ,  la Jun ta  tendrá opcion á una reba
ja  gradual en  el precio de las raciones, oyendo al contratis ta  en justa defensa dp sus intprecoc

11 . cu importe de las raciones que suministre el con 
tratis ta se abonará por mensualidades vencidas y en

J v ir tud  del correspondiente l ibramiento que se le expedi
r á ,  prévia liquidación que  ha de form ar  del n ú m ero  de 
raciones sum in is t radas ,  á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del sum in istro  practicado, visada por 
el señor vocal Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista  de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del con tra to ,  perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cum plir  con la obligación con 
traída.

13. Para presentarse como lic itador en la subas ta  ha 
de hacerse préviamente u n  depósito de 4.000 rs. vn. en 
m etá l ico , y presentar  muestras  de todos los artículos que 
deben suministrarse.

14. El indicado depósito se h a rá  en la Caja general de 
los mismos, retirándolo los interesados luego de te rm i 
nado el acto del rem ate ,  á excepción del que correspon
da á aquel á quien se adjudique la s u b a s t a , que se r e 
tendrá hasta que el encargado de la Jun ta  dé conocimien
to de hallarse entregado el repuesto  de que habla la con
dición 8.a

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
se en tregarán  con muestras de todos los artículos media 
hora ántes del acto del r e m a te , y  no podrán admitirse 
m ás n i re t irarse  las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro  de m enestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Jun ta  de cárceles y según las adjuntas muestras,
por el precio d e ...........................cents , cada r a c ió n ; y para
asegurar  esta proposición presento  la certificación que 
acredita haber  hecho el depósito que se exige en la con
dición 13.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

té rminos y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito p rév io ,  ó q ue  tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula  ó como no hecha 
para el acto del remate.

16. La subasta se verif icará el dia 30 de Agosto p r ó 
x im o ,  á las tres de la t a r d e , ante la Comisión de Hacien
da de la Ju n ta  de cárceles,  en la sala de sesiones dei 
Gobierno de provincia.

Sa procederá á la lectura del p resen te  pliego de c o n 
diciones, y en seguida á la de los que contengan las p r o 
posiciones presentadas.  Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá  licitación por espacio de 15 m inutes  
entre los in teresados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la s u b a s t a , ret irarán  los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del r e m a t e , no se admitirá proposic ión a lguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalm ente, será de cuen ta  del contratista  el im 
porte de escri tura , papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio  de 1862.== El Secretario , Alejo 
Roces y V a l .=  Aprobado. =  El G obernador,  Presidente, 
Duque de Sesto.
Pliego de condiciones bajo el cual la Ju n ta  de cárceles saca  

á p ú b lica  subasta el su m inistro  del aceite necesario para  
el alum brado de las cárceles de esta co rte, y del ju b ó n  
para el lavado de las ropas d f  los presos y presas pobres 
de las m ism as.

1.a La con tra ta  empezará á regir  el dia 16 de Se
tiembre próximo, y te rm inará  en  15 del mismo raes 
de 1863.

2.a El contratista estará obligado á su m in is t ra r  dia
r iam ente  el n ú m ero  de libras de aceite y jabón ,  según 
el pedido qu e  se le haga por la persona encargada al 
efecto.

3.a El núm ero  de libras que haya de sum in is t ra rse  
de dichos artículos, que según cálculo serán  de 26 á 30 
de aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de 
inv ie rno ,  con cuatro arrobas de jabón  al mes poco más 
ó m en o s ,  se en tregarán  midiéndose el aceite y pesando 
el jabón  dentro  del establecimiento ; el aceite de once á 
doce de la m añana ,  y el iabon en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta .

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que  se expende para el público; el aceite claro, sin  
posos y sin mezcla alguna de n inguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , ó en su de

legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspecciona-án y harán  medir y  pesar  s iempre q u e  lo 
tengan por coiveniente: en  su defecto lo hará el encar 
gado de la Juita; y en  el caso de que fuese mala su clase, 
ó se hallase intompleto, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas p a r t e s , y u n  tercero si no  hubiese 
avenencia nomlrado por el Excmo. Sr. Presidente, po
d rá n  o rdenar  ccmprar otro de buena calidad , pon iéndo
se en cuenta al lontratista el importe del que se com 
p re ,  é imponer!» la multa  correspóñdiente ség t l tT la  
condición siguierte.

6.a Por la malí calidad del aceite ó j a b ó n ,  falta en la 
medida, peso, ó pir retraso en la entrega á su  debido 
tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la primera  vez, 
200 por la segundí y 300 por la tercera y última; pues de 
verificarse esta pocrá deliberar la Jun ta  si há  lugar  á re s 
cindir el contrato, » entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento  de 
su contrato con 1.0*0 rs. vn . en metálico, q ue  serán los 
mismos que constarán en la carta de pago qu e  ha de e x 
hibir  para presentarse como licitador á la subasta, d epo
sitándolos previamente en la Caja de Depósitos , re t i rán 
dolos luego que sea erminado el acto dei rem ate ,  á ex
cepción del que corresponda á aquel á qu ien  se ad jud i
que la subasta que se re tendrá  hasta la^cefictuéÉoft del 
contrato como garintía.

8.a El importe  del aceite y j a b o n 'q u e  sum in is t re  se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunam en te  los  d e v e n 
í s  quedase en descibierto el abono del importe d e  dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del céntra lo. Para en el caso que convenga al contra tis
ta se le facilitará ur cuarto  en que  pueda tener  alguna 
existencia de los a r fc u lo sq u e  ha de su m in is t ra r  , siendo 
de su cuenta las obras y gastos que qu ieran  Iwcer p a ra  su  
habilitación y  seguridad, pudiendo re t i ra r  los 1.000 rs. 
del depósito, obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al suministro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,  y 
se en tregarán  con uedia hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir  más ni re t irar  las e n t r e 
gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fói muía s ig u ie n te :

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para  
el alum brado y jabón paia el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta corte , según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de cá rce le s , por el precio
de .............. la libra de aceite y á ...................... cada arroba
de j a b ó n ; y para asegurar esta proposición presento  la 
carta de pago que acredita haber  hecho el depósito que 
se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma.)#
Toda proposición que no esté redactada en  estos t é r 

minos será declarada nula.
1 i. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto p ró x i 

mo, á las tres de su tarde, en la sala de ju n ta s  del Gobier
no de provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá  licitación por espacio de 15 m inutos 
en tre  los interesados en el las ,  declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto basta que  recaiga la 
aprobación superior.

13. Finalmente, será de cuenta dei contratista el im 
porte de la escri tura, papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio  da 1862 .=El Secretario ,  Alejo 
Roces y Val.=*Aprobado.—El G obernador Presidente, Du« 
au e  de Sesto. — *

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se e x p re sa n ,  

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu^ 
da del p e rson a l ,  pueden acudir  por sí ó por p e rson a  
autorizada al efecto, en la forma que p rev iene  la Real 
o rden  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la 
Dirección genera l  de la Deuda, de diez á tres  en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se 
han emitido á v ir tud  délas  liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en  el concepto de que p ré v ia 
mente han de obtener  dei depa r tam en to  de liquidación 
la factura que acredite su p ersonal idad ,  para lo cual 
habrán de manifestar  el n ú m ero  de salida de sué resp ec 
tivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados.quidacio-nes. _________________

PROVINCIA DE ALMERÍA.
96180 D. Manuel Alcoba.
96181 D. Juan  Cayuela.
96182 Doña Catalina Gil.
96183 D. Pedro Jiménez.
96184 D. Andrés Mejías.
9618b D. José Moya.
96186 Doña Dionisia Bejarano.

PROVINCIA DE CÁCERES.
96187 Doña Antonia Yallejo.
96188 D. José Matía Sierra.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
96189 D. Francisco Chacón.
96190 Doña Pabla Parra.
96191 Doña María de los Dolores Rich Casanova.

PROVINCIA DE GRANADA.
96192 Doña María del Cármen Jiménez,
96193 D. Manuel de Matos.
96194 D. Francisco Merino y Salcedo.
96195 Doña Josefa Martínez.
96196 D. Antonio Ricarte.

PR O M N C fA  DE MALAGA.
96497 D. Joaquín Ballesteros.
96198 D. Rafaél Domínguez y Suarez.
96199 D. José Palomino.
96200 Doña María de los Dolores Ponce.
96201 D. Bartolomé Sánchez.
96202 D. h ido ro  Zazo.

PROVINCIA DE SEV ILLA .
96203 D. Manuel Alcaráz.
96204 D. Rodrigo Bermudez.
96205 D. Juan Fernandez Santa Cruz.
96206 I). Francisco Gallardo y Andrade.
96207 D. Ricardo Montalbxn.
96208 D. Agustín Ortega.

PROVINCIA DE TER U EL .
96209  D. José Alejo Sancho.

Madrid 12 de Agosto de 1362.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.— Y.e B.*=E1 Director genera l ,  Presidente, 
J. Sierra.

Los in te resados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden  acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que  previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que  se han emitido á v ir tud de 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdei Ministerio de Gracia y Justic ia; en  el concepto  ‘ 
de que prév iam ente  han de obtener  del departamento  de 
liquidación la factura que acredite su personalidad , para  
lo cual h a b rá n  de manifestar el núm ero  de salida d e sú s  
respectivas liquidaciones.
Número de salidade las l i-  Nombres de los interesados,quidacio-

nes. ^

DIÓCESIS DE CORIA,
96210 D. Joaquín Andrade.
96211 D. Rodrigo Barrantes Moscoso.

Número ... ' '7dfr salida v- , -de las li- , -quidacio- Nombres de los iftüfcsadoi.. ' nes.
" "  ■      ■■ )■# ■ ? # ' ............

96212 D. Francisco Berrocal.96213 D. Diego Bueno Bravo.
..¿M Ó C & H fr'D E O S fH *N A .

96214 D. Martin Reguda.
96215 D. Juan Ballester.
96216 D. JuanBonet.
96217 D. R»mon Barolls.
96218 D. Miguel Gardella.
96219 D. Pedro Hors.
96220 D. José Iglesias.
96221 D. Juan Iglesias.

DIÓCESIS DE JACA.
96222 D. Antonio Gamboa.

DIÓCESIS DE L É R ID A .
96223 D. Jáime García.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
96224 D. Sebastián Román.

DIÓCESIS D* SIGUENZA.
96225 D. José María Lázaro.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
96226 D. Antonio Gisneros.
96227 D. Alqpso BlasXalama.96228 D. Manuel Antonio Domínguez.
96229 D. Antonio Domínguez.
96230 D. Bernardo Dorado.
96231 D. Ildefonso Dieguez.
96232 D. José Duque.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
96233 D. José Lario.
96234 D. Juan Martin.
96235 D. José Martínez.
96236 D. Domingo Nicolau.
96237 D. Nicolás Martínez.
96238 D. Manuel Mateo.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
‘96239 D. Juan Mezquita.

DIÓCESIS DE BURGOS.
96240 D. Angel Alvarado.

DIÓCESIS DE GERONA.
96241 D. Jáime Junquera.
96242 D. Jáime Juner.
96243 D. Pablo Jover.
96244 D. José Jordá.
96245 D. Francisco Jordá.
96246 D. Silvestre Jubert.
96247 D. Miguel Joher.
96248 D. Narciso Jubert.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
90249 D. Juan Gil.

DIÓCESIS DE LEON.
96250 D. Manuel Laiz.
96251 D. Celestino López.
96252 D. Marcelo López.
96253 D. Martin Liévana.
96254 D. Simón López.
96255 D. Mateo López.

DIÓCESIS DB PLASENCIA.
96256 D. Cipriano Varela.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
96257 D. Manuel Dávila.
96258 D. Santos Diez.
96259 D. Francisco Egida.
96260 D. Sebastian Fernandez.
96261 D. Francisco Fernandez.
96262 D. Antonio Fernandez.
96263 D. Juan Fernandez.
96264 D. Eugenio Gazapal.
96265 D. Pedro González.
96266 D. Tomás Gara valo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
96267 D. Marcelino Bruna.
96268 D. José García.
96269 D. Félix Guevara.
96270 D. José La Cruz.
96271 D. Pascual López.
96272 D. Francisco Vidal.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=*E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=*Y.# B.*=El Director general, Presidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se  expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas ; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de su s respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las liqui- Nombres de los interesados,daciones.

PROVINCIA DE ALICANTE.
96273 D. Juan Esteve.
96274 D. Domingo Godoy.
96275 D. Jerónimo Lloret.
96276 D. Antonio Millan.
96277 D. Miguel Juan Navarro.96278 D. José Peris.
96279 D. Francisco Pascual Peris.
96280 D. Manuel Rodríguez.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
96281 Doña Bernarda Angela de Castro.
96282 D. Andrés Fernandez.
96283 D. Alberto Muñoz.
96284 Doña María de los Dolores Roybaneí.
96285 D. Domingo Travieso.
96286 Doña María de la Encarnación Valentín.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
96287 D. Bráulio Aragón y García.
96288 Doña Luisa García.
96289 D. Sebastian Perez y  Alonso.

PROVINCIA DE LUGO.
96290 D. Ponciano Alcázar.
96291 D. Francisco Gadórniga.
96292 D. Domingo Bey Yanoza.

PROVINCIA DE MURCIA.
96293 D. José Puche.
96294 D. Juan Oliver Diaz.

PROVINCIA DE O R E M E .
96295 D. José Barrio.
96296 D. Tomás Miranda.
96297 D. Felipe Cárlos Santos.

Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados.nes.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
96298 Doña María Benita Bonzas.
96299 D. Manuel Peña.

PROVINCIA DE VALENCIA.
96300 D. Miguel Clemente.
96301 D. Pedro Rubio.
96302 D. Juan Rotarjutis.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
96303 D. Pedro Alba.
96304 D. Joaquín Codorniú.
96305 D. Juan Manuel Castellanos.
96306 D. Antonio Flores.
96307 D. Félix Jiménez.
96308 D. Juan Morato.
96309 D. Isidro Navarro.
96310 Doña Micaela Antonio Vidal.
96311 D. Pedro Esquinas Vivas.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
96312 Doña María Antonia Cárdenas y Gordillo.
96313 D. Manuel García de la Fuente.
96314 D. Francisco Martínez.
96315 D. Manuel Navarro Moreno.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
96316 Doña Antonia Cepillo.
96317 D. José García Teresa.96318 Doña Antonia Moreno.
96319 Doña María del Pilar Rodríguez Camargo.

PROVINCIA DE GRANADA.
96320 D. Domingo Arroyo y Mantilla.
96321 D. José García Muñoz.
96322 D. Juan Muñoz.
96323 D. Antonio Porras.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
• 96324 Doña Emilia López Arroyo.

96325 Doña Rosalía González Mendoza.
96326 Doña Cecilia Navarrete.
96327 D. Joaquín Santistéban y Giner.

PROVINCIA DE SE V IL L A .
96328 D. Félix Bayo.
96329 D. Pascual Baquero.
96330 D. Silvestre Gómez.
96331 D. Marcelino López Brizuela.
96332 Doña Andrea María Sánchez Salvador.
96333 Doña María Josefa Tamariz.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.# BÁ=El Director general, Presidente J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 

de la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se  han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li-  Nombres do los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.
96334 D. Clemente Ayala.

DIÓCESIS DE CUENCA.
96335 D. León Yillaverde.

DIÓCESIS DE GERONA.
96336 D. Jáime Juan.
96337 D. Buenaventura Lapedra.
96338 D. José Lacof.
96339 D. Segismundo Lacomba.9634# D. José Lagrifa.96341 D. Salvio Llavanera.
96342 D. Lorenzo Llovera.

DIÓCESIS DE LEON.
96343 D. Andrés Diaz Arribas.
96344 D. Manuel Eslébanez.
96345 D. Manuel Gutiérrez.
96346 D. Juan Francisco Gómez.
96347 D. Tomás González.
96348 D. José Francisco Hidalgo.
96349 D. Manuel de la Iglesia.
96350 D. Pedro de la Iglesia.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
96351 D. Manuel Lacasa.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
96352 D. Santiago González.
96353 D. Manuel García.
96354 D. Juan Manuel García.
96355 D. Juan Galiano.
96356 D. José González.
96357 D. José García.
96358 D. Francisco Santos Godinez.
96359 D. José Garrido.
96360 D. Elias García.

DIÓCESIS D E VICH.
96361 D. Miguel Ciará.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
96362 D. Pedro Artojona.
96363 D. Joaquin Fernandez.
96364 D. Francisco Munieta.
96365 D. Sebastian Mateu.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=E1 Secretario, Auto- 
Dio Bruno Moreno.=V.* B.a= í¿ i Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.
96366 D. Manuel Escorcia.
96367 D. Ramón Sánchez.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
96368 D. Ignacio, Emilia, Adelaida y Rosendo Marcelo.
96369 D. Gregorio Senra.

PROVINCIA De  LOGROÑO.
96370 D. José de la Guardia.

PROVINCIA DE LUGO.
96371 D. Manuel Diaz González.
96372 D. José Diaz.
96373 D. Froilan Galan.
96374 D. Juan Fernandez Ramuda.
96375 Doña Josefa Fernandez Salgado.

PROVINCIA DE MURCIA.
96376 D. Alfonso Martínez.
96377 D. José Marín.
96378 D. José Pascual Sánchez.
96379 D. Pedro Perellon.
96380 D. Antonio Puyol,
96381 D. Luis Roca de Togores.
96382 D. José Serrano.

PROVINCIA DE OR EN SE.
96383 p . Manuel Alonso.
96384 D. Antonio Manuel Domínguez.
96385 D. Sebastian Perez Gómez.



Número
de sa lida  , , , . t *¿é las li- Nombres de les interesados,
quidacio-nes.______________________ _______ _________ ____

PROVINCIA DE PONTEV EDRA.
96386 D. Jerónimo Perez.
96387 D. Manuel Rodal.
96388 D. Juan Rodríguez.
96389 D. Benito Rivas.
96390 D. Pedro Salgueiro.
96391 D. Manuel San Martin.

PROVINCIA DE VALENCIA.
96392 D. Antonio María Calatrava.
96393 D. Manuel Reguer.
96394 D. José Roicos.
96395 D. Francisco Sanjuan.

Madrid 12 de Agosto de 4 862.=*=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.® B.°=»E1 Director general, Presidente, 
j. Sierra._____________________

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to
rizada al efecto , en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
em itido á v irtud  de la s  liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del M inisterio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo oual hab rán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE GERONA.
96396 D. Rafaél de Flor.
96397 D. José Llorens.
96398 D. Mateo Llaurador.
96399 D. Jaime Llovet.
96400 D. Jáim e Lluch.

DIÓCESIS DE L EO N .
96401 D. Manuel de Cea y Alegre.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
96402 D. Martin Glaria.
96403 D. Martin José Grajirena.
96404 D. José Angel Grajirena.
96405 D. Angel Hermoso Mendoza.
96406 D. Juan Bautista Hualde.
96407 D. Juan Fermín Huarte.
96408 D. M artin José Hualde.
96409 D. Juan Domingo Hernandorena.

DIÓCESIS DE SALAMANCA*
96410 D. José Gómez.
96411 D. Antonio Guerra y Gil.
96412 D. Bernardo Gómez de la Cortina.96413 D. Cristóbal Gutiérrez.
96414 D. Francisco Gali.
96415 D. Domingo García Laso.
96416 D. Antonio Guerra.
96417 D. Domingo Herrera.
96418 D. Julián Hernández.
96419 D. Jerónim o Hernández.
96420 D. Francisco Hernández.

DIÓ C ESIS DE V ICH,
96421 D. Ramón Reguer.
96422 D. Ignacio Serratosa.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
96423 D. Francisco Flor.
96424 D. Mariano La Cuesta.
96425 D. Antonio Lamba.
96426 D. Pascual Mendivil.
96427 D. Miguel Maynar.

Madrid 12 de Agosto de 1862—E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.^=V.° B.®= El Director general, Presidente , J. Sierra.

G obierno de la  p rov in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo deCidones, en esta provincia, dotada con 1.500 rs 
anuales , pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique el presente anuncio en este periódico y  Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias p reven i
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 18 de Agosto de 1862.=Eduardo de Capelástegúi.
4386

Gob ie r n o  de la  p r o v in c ia  d e  L u go .
Construcciones civiles.-—Negociado 1 .°

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se me 
comunica con fecha 4 del actual la Real orden siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G. )se  ha servido disponer que para 
la provisión de la plaza de Arquitecto de esa provincia 
vacante por traslación a la de Avila de D. Angel Cosin y 
Martin que la desempeñaba , se proceda con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 1 .® de Diciembre de 1858.»

En su consecuencia los que reúnan los requisitos in
dispensables para optar á la referida plaza de Arquitecto, 
dotada con el sueldo de 12.000 rs. y las indemnizaciones 
que marca el art. 11 del Real decreto de 4.® de Diciembre 
ne 1008, pueden presentar en este Gobierno de provincia 
jas oportunas solicitudes, acompañadas de los títulos y 
documentos correspondientes, en el término de un mes, 
contado desde el dia de la inserción de este anuncio en la baceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

ugo 16 de Agosto de 4862.=E. G. I., Calixto Yarela.
_____________________  4387

G obierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
No habiéndose presentado aspirante alguno en los tres anuncios, publicados para la vacante de la Secretaría 

del Ayuntamiento de Fresnedoso, en esta provincia, do- 
ada con 700 rs. anuales, pagados de fondos municipales, 

ne dispuesto que por última vez sea reproducido este.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 

anos reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes 
oni pe ten temen te documentadas al Alcalde Presidente de 

aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique el p re 
sante anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
a p rov in cia ; en la inteligencia de que será preferido el 

aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en la Real órden de 21 del mismo mes.
Salamanca 16 de Agosto de 1862.—Trinidad Sicilia.

 _________________  4388
A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Santa Cruz 

d el R etam ar.
v i i t ^  líaman aspirantes á la plaza de Médico titular de la 

e a ^ ruz dei Retamar, dotada con 8.000 rs., en 
6 in n ° rma: por asistencia de enfermos pobres y¿  • Por repartim iento de igualas, cobrado por el Ayun- 
san» ^ ^ is fe c h o  trim estralm ente. La población es 
E * ir iC0IÍSta de ^  vecinos, situada en la carretera de 
ledo K 3 ^ra* á 10 le§uas de Madl'íd Y 6 de la capital, To- 
fica'v -U-* pueál° de Guardia civ il, estación telegrá- Dupdl a • í lni?lracion de portazgo, á cuyos empleados asistir el Facultativo por contrata particular.

® S o l i c i t u d e s  Sfi fld m ifp .n  p n  #»1 t á r m ir m  rio  n n  i r x a s

A dm inistracion p r in c ip a l d e  H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V a lla d o lid .

S e  sa ca  a  p ú b lic a  lic ita c ió n   las especies de consumos 
ley de n r 1 en *a *a r^ a «úm. 1.% clase segunda de la 
Calculan ^SUpuestos de 2o de Noviembre de 1859 , que se 
expresará consumo en Ia Nava del R ey, los cuales se 

ElArarán An6ncío se hara por t r iPles ««bastas, que se ce le- la de la 'o e.sta Adm inistración de Hacienda pública , en 
que corrAc Y en. *a subalterna de Medina del Campo á 

P ub lic ,?  j  dicho pueblo, á los 20 dias siguientes de 
d© la Drnv¡^n- del presente anuncio en el Boletín oficial

Las • y de Ia Gaceta•8uii el mnHo?^CÍones S-6 karan, P°r pliegos cerrados, se- presen ^ U6uS? lus?rfa a co«tinu ación , y que han se y abrirse á las doéé dé la mañana dél dia

del vencimiento en los respectivos despachos de dichas 
oficinas.

Modelo de pliegas.
El que suscribe, vecino d e    enterado del p re

supuesto y pliego de condiciones bajo las que se sacan á 
pública subasta los derechos de consumos que se deven
guen en la Nava del R ey , manifiesta hallarse enterado de 
todas las bases publicadas en que ha.de fundarse el con
tra to , y ofrece la cantidad d e  (reales vellón en
letra) por cada uno de los tres años que comprende el 
arriendo.
Presupuesto que forma esta Administración principal 

para el arriendo de los derechos de consumos correspon
dientes á dicha v illa , y está sujeto al resultado de los 
rendimientos del año anterior, y á otros antecedentes 
adquiridos por esta Administración.

Por 25.000 cántaras de vino, 50.000 rs.
Por 658 id. de vinagre, 500 rs.
Por 1.429 arrobas de aguardiente, 9.000 rs.
Por 3.000 id. de aceite, 12.000 rs.
Por 833 id. de jabón, 2.500 rs. i
Por los derechos de todas las carnes en vivo y m uer

tas que se consum an en el año, 29.000 rs.
Tota), 103.000 rs.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el a r 
riendo de los derechos de consumos.
1 /  Se arriendan los derechos que se devenguen en 

las especies de consumos com prendidas en la tarifa n ú 
mero 1 .°, clase segunda , establecida por la ley de p resu 
puestos de 1859.

2.* La duración de este contrato será por tres años, 
que em pezarán á contarse en i.® de Enero de 1863, y 
concluirán en 31 de Diciembre de 1865.

3.a El tipo por que el contrato ha de verificarse cons
ta del presupuesto clasificado por ramos.

4.* El arrendatario  contrae la obligación de recaudar, 
al mismo tiempo que los derechos del Tesoro que le cor
responde, los recargos que estén im puestos, de que se 
le dará conocimiento anticipadam ente, ó de los que se 
impongan de nuevo desde el dia en que se le com unique 
la concesión. De unos y otros llevará una cuenta separa
da con la distinción de provinciales y municipales.

5.a Las subastas serán triples y sim ultáneas , una en 
la cabeza del partido adm inistrativo del pueblo , otra en 
esta capital y otra en la corte, en el dia y hora señalada.

6.a En estas subastas habrá un solo rem ate , y ningu
na proposición será admitida que no cubra la cantidad 
señalada por base del arriendo, siendo condición indis
pensable que conste se sujeta el licitador á las condicio
nes de este pliego.

7 /  Las subastas se harán por pliegos cerrados , según 
el modelo inserto. Para ser licitador es necesario que 
acompañe á su proposición carta de pago de haber depo
sitado en la Caja de Depósitos el 2 por 100 del tipo por 
que la subasta se verifica.

8.a Abiertos los pliegos cerrados, serán devueltas en 
el acto las garantías que no sean admisibles con la nota 
correspondiente p3ra que reciba el interesado la sum a de
positada.

9.a Si se presentan dos proposiciones iguales, y am 
bas adm isib les, se hará un rem ate oral por el térm ino 
de 15 m inu tos, admitiéndose pujas á la llana sobre las 
proposiciones.

10. En el arrendatario  quedarán subrogados los dere
chos y acciones de la Hacienda pública en todo cuanto 
corresponde á la adm inistración y recaudación de los ra 
mos que se arriendan.

1 1 . En la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla se su jetará el arrendatario  á la tarifa y 
á las reglas establecidas por la Administración de Ha
cienda pública.

12. Las cuestiones que se susciten en tre los contribu
yentes y el a rren d a ta rio , serán resueltas por la Admi
nistración si la hubiere en el pueblo, y en su defecto por 
el A lcalde, sin perjuicio de recu rrir el que se considere 
agraviado á la Administración de la provincia ó al Juzga
do especial de Hacienda pública, según el caso sea de g u 
bernativo ó contencioso.

13. El arrendatario  no podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros y fabricantes del térm ino m u
nicipal situados á m ayor distancia de 2.000 varas, con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por 
los medios consignados en la instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856.

14. El arrendatario queda obligado á presentar los li
bros y registros que lleve, en el momento que lo reclame 
la Administración, y en Qaso de negarse le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

15. El arrendatario en los cinco primeros dias de cada 
mes ha de verificar el pago de la mensualidad corres
pondiente al mismo en la Tesorería de provincia aplicán
dose en otro caso al pago la fian za , sin perjuicio de los 
demás medios coercitivos que correspondan.

16. El arriendo se recibe á suerte y ventura, y por 
consiguiente no se tendrá derecho alguno á rebaja en la 
cantidad estipulada.

17. • Por falta de cumplimiento de algunas de las cláu
sulas del contrato, será de cuenta del arrendatario  todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda , así como esta res
ponderá de los que se infieran á aquel por la misma cau
sa, sometiéndose ambos contratantes, en las reclamaciones 
que se promuevan á la jurisdicción contencioso-adm inis- trativa.

18. En el caso de hacerse alteración en las tarifas, se 
aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la p ro 
porción debida , sin que por esto pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

19. La Hacienda pública, por medio de sus Autorida
des, se compromete á prestar al arrendatario  el mismo 
auxilio y favor que si fuere á sí propia.

20. Al tomar posesión el arrendatario se hará un afo
ro de las existencias que hubiere en los almacenes, pues
tos de venta, bodegas, fábricas de aguardiente y jabón y * 
depósitos domésticos de cosecheros y labradores. Este afo
ro será intervenido por la Autoridad local, y de su resul
tado se levantarán tantas actas como aforos se ejecuten, 
explicando el dueño la cantidad que de cada especie re 
sulta existente. De dicho aforo se rem itirá copia autoriza
da á la Adm inistración, pudiendo la Autoridad local re 
servarse otra , á los efectos que puedan convenir en lo 
sucesivo , así como tam bién el arrendatario. A brirá el a r 
rendatario un  registro en que anotará las reses vivas su
jetas al impuesto de consumos qué existan en el pueblo 
y térm ino municipal, á cuyo efecto exigirá las relacio
nes que correspondan á los ganaderos, tratantes y p a r 
ticulares que sean sus dueños De las operaciones de afo
ro y de registro tomará el arrendatario una razón exacta 
y clasificada de todas las especies de su a r r ie n d o , aun  
cuando se hayan pagado los derechos en época an terior 
por encabezam iento ó arriendo.

21. El arrendatario  presentará una fianza en metálico 
igual al importe de dos meses de la cantidad del a rr ien 
do. También será admisible dicha fianza en papel de la 
deuda consolidada por igual im porte; más el valor nomi
nal al precio de cotización el dia del remate. Acciones de 
carreteras por su valor nominal y deuda del personal al 
tipo de 20 por 100. Las fianzas en fincas rústicas son a d 
misibles también , y las casas, siem pre que estén en el 
casco de la capital. Estas dos fianzas serán por el im porte de tres meses.

22. No tom ará posesión el arrendatario  hasta que la 
fianza sea aprobada por el Sr. Gobernador.

23. Si se retardase el presen tar la fianza, ó la hicieren 
con defectos que imposibiliten su aprobación , el a r re n 
datario será responsable de los perjuicios que por esa 
causa puedan originarse.

24. Si la posesión no se verificase por falta de fianza ó 
por otras causas del a rrend atario , perderá el prévio d e
pósito , sin perjuicio de responder con sus bienes de los 
daños que la Hacienda pueda sufrir en la baja de los va
lores á qu* el contrato se refiere.

25. Cuando la aprobación de la subastase difiriese por 
más de un mes , contado desde el dia del rem ate, el lici
tador podrá re tirar su proposición, quedando libre de todo compromiso.

26. No serán admitidos como licitadores:
1 .® Los individuos de Ayuntamiento que estén ó de

ban estar en ejercicio du ran te  el arriendó.
2.® Los deudores, por cualquier concepto que lo sean á los fondos públicos.
3.° Los que se hallen encausados con interdicción ju dicial.
4.* Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
6.a Los extranjeros que no renuncien para este caso los derechos de su pabellón.
27. Concluido que sea el acto del remate, n inguna pro

posición, de la clase y condición que sea formulada, será admitida.
28. El arrendatario satisfará los derechos que origine 

la diligencia del rem ate , que ha de au torizar el E scriba
no , la del peón público, caso de necesidad, y el im porte 
del papel que deba reintegrarse con arreglo á la ley.

29. El rem ate queda sujeto á la aprobación de la Dirección general de Consumos.
Valladolid 16 de Agosto de 4862.=P. O ., Manuel M. 

Sarro. .   4401
V en ta  de b ie n e s  d esa m o rtiza d o s .

PROVINCIA DE TOLEDO.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las Jeyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de

Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiembre de 1862, y  horade, 
las doce de su  m añana, en las Casas consistoriales de 
M adrid, an te el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE TORRIJOS.
Pueblo de Fuensalida.

MAYOR CUANTÍA.
Núra. 3.632 del inventario .— Un monte encinar en 

térm ino de Fuensalida , procedente de sus propios , que 
consta de 1.647 fanegas, equivalentes á 619 hectáreas, 2 
áreas y 61 centiáreas; contiene 8.215 encinas, 907 toco
nes: linda por S. con la vereda del Chaparral, A. con tier
ra de D. Vicente Caro, al sitio de Fuente Conejo, G. cori
ta loma del cerro titulado la Masica, que sale al camino 
de la Torre , y C. con el monte de Santa Cruz del Reta
m ar, titulado V erdugales: se halla sin arrend ar : ha sido 
tasado por los peritos en renta en 18.000 r s . , en venta 
1.479.900, capitalizado al 4 pQr 100 con arreglo al art. 7.® 
de la ley de 25 de Abril de 1856 en 405.000, por cuya 
cantidad se subasta. La prim era subasta tuvo efecto el 
dia 5 de Junio últim o, y no hubo postor.

PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO.
Pueblo del Puerto de San Vicente.

Núm. 5.595 del inventario .—Una sierra en férmino"de 
Puerto  de San Vicente, procedente de sus propios, de
nom inada de la N acien te , que consta de 442 fanegas y 
100 estadales del marco de Toledo , equivalentes á 207 
hectáreas, 61 áreas, 3 centiáreas, 39 decímetros y 30 cen
tímetros, poblada de jara  , con 400 árboles de encina y 
rob le : linda por O. con vereda de la Naciente, y de esta 
parte en línea recta al Risco Collado Raso, M. con el ex
presado Risco del Raso, P. con jurisdicción de A lia , y N. 
con las de M ohedas: se hallan segregadas de esta sup er
ficie 4 fanegas que pertenecen á propiedades particulares y que radican en dicha finca: no consta en la certifica
ción visada por el Alcalde lo que produce en la actuali
dad: ha sido tasada por los peritos en renta en 984 rea
les , en venta 19.680, capitalizada al 4 por 100 con a r 
reglo al art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1856, en 
22.140: sale á subasta por la tasación. En 27 de Mayo ú l
timo tuvo efecto la prim era subasta y no hubo postor.

Las fincas que comprende el presente anuncio están 
declaradas enajenables en virtud del Real decreto de 22 
de Enero y Real órden de 5 de Febrero últim o , prévio 
informe del Sr. Ingeniero de Montes. No consta que se 
haya pedido su excepción. El arrendam iento está sujeto 
á las prescripciones d é la  ley d e 25 de Abril de 1856.

Toledo 26 de Julio de 1862.=E1 Comisionado princi
pal, Jóse W enzel.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Cobernador de esta 

provincia y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se d irán , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiembre de 1862, de doce á 
una de su tarde, en las Casas Consistoriales de esta co r
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Villaconíjos.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 8.218 del inventario.—Una era de pan trillar, 

sita á la salida de Villaconejos, térm ino del m ism o, pro
cedente de sus propios; la lleva en arrendam iento Ceci
lio Gil; es de tercera clase y secaao tedo el año, y contie
ne piedra de yeso. Linda al N. con el camino, M. Gabriel 
Laguna, L. camino y P. con la senda; su cabida 6 ce le
mines del marco de Madrid, equivalentes á 17 áreas y 12 
centiáreas; ha sido tasada en 260 rs. y capitalizada por la 
ren ta  de 13 que la han graduado los peritos, en 292 
reales, 50 cénts., tipo para la subasta.

Brea.
Núm. 8.219 del inventario.—Unos cerros baldíos, 

procedentes de los propios de Brea, al punto nom brado 
Las Simas, Peñatejada y Carramañas hasta el camino de 
Estremera, procedente de sus propios, los cuales son de 
tercera clase y secano todo el año; contienen esparto , to 
millo, pastos, y varios trozos labrados que no en tran  en 
la venta, por decirse son de propiedad particular. Lindan 
al N. con otros baldíos ya vendidos, M. con el término de 
Estrem era, L. con camino de dicho Estremera, y P. con 
las comunes; su cabida 125 fanegas, equivalentes á 42 
hectáreas y 80 áreas: han sido tasados en 5.000 rs. vn. 
en v e n ta , y capitalizados por la renta de 250 que le han 
graduado los peritos, en 5.625 rs. vn., tipo para la su basta.

Núm. 8.220 del inventario.—Otros cerros baldíos, sitos 
al punto nom brado Cansinos y Mata de Estrem era, igual 
térm ino y procedencia que los anteriores , son de terce
ra clase y secano todo el año; contienen esparto , tomillo 
y pastos , y alguna tierra de labor que no entra en la 
venta por decirse de propiedad particular. Lindan al N. 
con tierras particu lares, M. térm ino de E strem era , L. 
térm ino de Valdaracete y P. ^am ino de Estrem era ; su 
cabida 85 fanegas, equivalentes á 29 hectáreas , 10 áreas 
y 40 centiáreas: han sido tasados en 2.550 rs. vn. en ven
ta , y capitalizados por la renta de 127 que le han g ra 
duado los perito s , en 2.857 rs. vn. y 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Mancomunidad de Buitrago.—Gandullas, anejo de Piüuecar.

MENOR CUANTIA.
Núm. 8.120 del inventario.—La pradera del cerro Pe

lado, en la cual se halla rebajada la fuente del abrevadero 
para los ganados, y su entrada es procedente de la m an
comunidad de B uitrago , sita al punto nombrado Cerro 
Pelado , térm ino de G andullas; es de segunda , tercera y 
cuarta clase , pasto y monte en terreno pedregoso; con
tiene matas de chaparro bajo. Linda al N. con camino 
carretero que dirige á Prádena , M. vereda de atajo que 
va á Paredes, L. aguas vertientes de cerro Pelado de Pa
redes y P. la dehesa boyal de Gandullas ; su cabida 28 fa« 
negas, equivalentes á 74 áreas y 96 centiáreas: ha sido 
tasada en 4.500 rs. vn. en venta , y capitalizada por la 
ren ta  de 225 que le han graduado los peritos, en 5.062 
reales vellón 50 c é n ts , tipo para la subasta.

Núm. 8.121 del inventario.—El sitio de la solana del 
salobral, de igual térm ino y procedenca que la anterior, 
sita al punto de su nom bre; es de segunda, tercera y 
cuarta clase, de pasto y monte de terreno pedregoso; con
tiene matas de chaparro bajo. Linda al N, con vereda de 
Paredes á Gandullas , M. con arroyo Salobral y camino de 
Cuesta Infierno, L. camino de Cuesta Infierno y jurisd ic
ción de Paredes y P. dehesa boyal de Gandullas; su cabi
da 9 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 13 áreas y 38 
centiáreas: ha sido tasado en 1.600 rs. v n .; y capitalizado 
por la renta de 80 que le han graduado los p e rito s , en 
1.800 rs. vn., tipo para la subasta.

Mancomunidad de Robregordo y Somosierra.
Núm. 8.126 del inventario .—El sitio de las Cabezas por 

que cruza una cañada de ganados y su abrevadero, sito al punto de su nom bre , término de Robregordo, proce
dente de la mancom unidad de dicho pueblo, es de cuarta 
clase y pasto secano en terreno escabroso ; contiene matas 
de javino en corto núm ero. Linda alN . fincas enajenadas 
por la nación, M. jurisdicción de la Aceveda, L. Peña de 
Valdelacasa, Reajo de la Cruz y Talaya y P. jurisdicción 
de Prádena de Sepúlveda ; su cabida 450 fanegas, equi
valentes á 156 hectáreas y 69 áreas: ha sido tasada en
12.000 rs. vn. en venta , y capitalizado por la renta de 
600 que le han graduado los peritos, en 13.500 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.127 del inventario .—El sitio que se dice Los 
Llanos; es de cuarta clase y pastos secano inferior; con
tiene m uy poca mata de javino. Linda al N. aguas v e r
tientes á Casta, M. arroyo de la fuente de Santo Domin» 
go, L. cañada real de Merinas y P. con la fuente de San
to Domingo; su cabida 177 fanegas e q u iv a le n te s  á 61 
hectáreas, 63 áreas y 14 centiáreas : ha sido tasado en 
8.700 rs. vn. en venta y capitalizado por la ren ta  de 435 
que le han graduado los peritos , en 9.787 rs. v n . , 50 céntim os, tipo para la subasta.

Patones.
Núm. 8.136 del inventario.—El sitio que se denomina 

El Espaldar de Cueva Quemada, procedente de la m an
comunidad , sita al punto nom brado Cueva Quemada, 
térm ino de Patones; es de tercera y cuarta clase y  de 
pasto secano; contiene tomillos, algunas jaras y bastan
tes peñas. Linda al N. con arroyo de las Guelgas de Inés, 
M. fincas enajenadas por la nación, L. arroyo de Valden- 
tades, y P. herederos de D. Ramón Ceballos; su cabida 
36 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 53 áreas y 52 
centiáreas: ha sido tasado en 5.000 rs, vn, en venta y

capitalizado por la renta de 250 que le han graduado los 
peritos en 5.625 rs. vn., tipo para la subasta.

Venturada.
Propios.

Núm. 8.135 del inventario.—Un terreno cercado de 
pared de piedra nombrado el Palancar, al puntó del 
mismo nom bre, térm ino de V en tu rada , procedente de 
los propios, el cual es de cuarta clase, conteniendo pasto 
de secano y un camino de servidum bre; su cabida 94 
fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 32 hectáreas, 90 
áreas y 51 centiáreas. Linda N. la pared que la cerca, M. 
reguer* del Palancar, L. y P. terrenos dé Celedonio 
Alonso : ha sido tasado en 8.000 rs. y capitalizado por la 
renta de 400 que han graduado los peritos en 9.000 rs., 
tipo para la subasta.

Madrid 5 de Agosto do 1862.=E1 Comisionado p rinc i
pal de Ventas de Bienes Nacionales , Lorenzo Moret.

Tercer remate en quiebra.
Por providencia del Sr. Gobernador deesta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora q uesed irán , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiembre de 1862 , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m enciona
dos, que tendrá efecto de doce á una de la larde en las 
Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.—Propios del partido de Montanchez.

MAYO» CUANTIA.
Núm 2.468 del inventario.—Una dehesa llamada Casti

llejos, térm ino de Arroyomolinos de M ontanchez, p roce
dente de los terrenos de Zafra y Q uebrada, que corres
pondieron al extinguido sesmo del partido de Montan
chez: linda por O. con la dehesa de la Parrilla, ju risd ic
ción de Alm oharin, por S. y O. con la de Mérida y por 
N. con camino de la Degollada. Consta de 3.277 fanegas 
de marco rea l, equivalentes á (2110,26,78,44,12, medida 
métrica) de tercera calidad, en que están inclusas 180 
fanegas que no se enajenan, como de propiedad particu
lar, y 72 fanegas que ocupa la cañada denominada Luen
ga, para el paso de los ganados trashum antes. Se halla 
poblada de monte pardo de jaras, lentiscas, m adroñe
ra &c., estando solo exento lo que ocupa las citadas pro
piedades y cañada, que es el valle único de la finca, d iv i
diéndolas en dos porciones próxim am ente iguales.

El arbolado de encina se halla diseminado en d istin 
tos pun tos, y podrá ocupar reunido convenientem ente 
una superficie de 500 fanegas, cuyo arbolado de diferen
tes calidades y dimensiones , se encuentra en un estado 
poco favorable para la producción , tanto más , cuanto la 
m ayor parte se halla en los terrenos particulares d is tri
buidos en la dehesa, cuyas servidum bres y la de la ca
ñada tiene que respetar el com prador; la tasaron los p e 
ritos en 602.200 rs. en venta y 22.410 rs. en renta , ca 
pitalizándose por su producto de 3.740 rs. en 84.150 rs. 
Se subastó el 31 de Diciembre de 1861, y no habiendo 
tenido postor por la tasación, se repitió por la cap ita li
zación y cantidad citada de 84.150 rs. según previno la 
Jun ta  superior de Ventas de Bienes nacionales en 22 de 
Marzo últim o y órden de la Dirección general de P ro 
piedades de 26 del mismo. Quedó el 19 de Mayo á favor 
de D. José María Olave, vecino de M adrid, por 599.000 
reales, adjudicándosele en 7 de Junio. No ha pagado el 
prim er p lazo , y se subasta á su cargo y responsabilidad 
por el prim itivo presupuesto.

También tendrá efecto en Cáceres y Montanchez.
En quiebra.—Propios de Alia.

Núm. 3.523 del inventario.— Una dehesa titulada Ven- 
tosilla , sita en G uadarranque y G uadarranquejo, alijar de 
los propios de Alia. Linda al N. con jurisdicción de la 
Novilla, al S. con Vega del Sáuce, E. con jurisdicción de 
Mohedas y al O. con Cañada Grande. Es de 2.500 fanegas 
dem arco  Real (1609,892 medida m étrica), de las cuales 
son 1.000 fanegas de canchos y pedrizas que nada valen, 
y 500 de terreno inculto , correspondiendo el resto á te r 
cera calidad, con árboles de rob le , quejigo , aliso y a l
co rnoque, con algún criadero. Existen dentro de la dehe
sa, y no son objeto de la venta, cinco posadas de colm e
nas pertenecientes á otro dominio. La tasan los peritos en
30.000 rs. en venta y 4.200 en renta , por los que se ca 
pitaliza en 27.000 rs.; se rem ató el 14 de Diciembre de 
1861, y se adjudicó el 28 del mismo á favor de D. José 
Ramírez Arellano, vecino de Madrid , por 112.600 rs., y 
en falta de pago se le declara en quiebra y se subasta á 
su cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto.

Núm. 3.527 del inventario.—-Una dehesa llamada Val- 
depuercas, sita en Guadarranque , térm ino y de los alija
res de propios de Alia. Linda al N. con Vega del Sáuce, al 
M. con Hoya del Boldres,al E. con jurisdicción del Puerto 
de San Vicente y ai O. con los Noques , adorándose ade
más que empieza en el collado del Andrina!, sierra ade
lante al de la Peña, aguas vertientes de Guadarranque, 
camino adelante del puerto, al cerro atravesado, cam i
no adelante , al coliado de la erm ita de! Puerto. 
Consta de 4.174 fanegas de marco Real (2.589,875 m e
dida m é tr ic a ) , de las que se deducen 26 fanegas y 41 
fincas de dominio particular y 7 posadas de colmenas. Del 
resto son 2.048 fanegas de candeal y pedriza , 126 de ter
reno inculto y 200 fanegas de tercera clase con árboles 
de encina , rob le , quejigo , aliso, fresno y  alcornoque. La 
tasan los peritos en 40.630 rs. en venta y 1.625 en renta , 
por los que se capitaliza en 36.562 rs. 30 cénts.: rem a
tada y adjudicada el mismo dia que la an terior á favor 
de dicho Arellano en 522.000 r s . , se ha declarado en 
quiebra por falta de pago, subastándose como la que precede por 40.630.

Tam bién tendrá efecto en Cáceres y  Logrosan.
Propios de Brozas.

Núm. 3.655 del inventario.—El m onte alto y derecho 
de apostar el que se crie  en lo sucesivo en la dehesa no 
minada las Medianas de Brozas, término y de los propios 
de dicha villa. Linda al Este y Norte con las Medianías 
de las Navas, por Mediodía con Monteconcejo, y por Oeste 
con la Acetada. Consta de 245 fanegas de m arco Real 
(156,43,27,49,31, medida m étrica), cuyo suelo es de domi
nio particular. Contiene 10.293 encinas de diferentes eda
des, clases y dim ensiones, con algunos chaparros y c ria 
dero que sirve para su reposición. Se enajenan las leñas 
y maderas en todas las épocas del año y el fruto de be
llota en la tem porada de m ontanera , que principia el 4 
de Octubre y acaba el 11 de Diciembre, cuyo monte y el 
derecho de aposte tasan los peritos en 33.179 rs. en ven
ta y 1.300 rs. en renta , por los que se capitaliza en 29.250 
reales. Se remató el 22 de Mayo y se adjudicóen 7 de J u 
nio á favor de D. Eduardo Ruiz U rbina, vecino de Ma
drid, por 42.320 rs., y en falta de pago se le declara en 
quiebra y se subasta á su cargo y responsabilidad por el 
primitivo presupuesto.

Núm. 3.658 del inventario .—El m onte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo de la dehesa no
minada Patilla la G rande, al sitio del Rivero, térm ino de 
Brozas , procedente de los propios del referido pueblo. 
Linda al Este con patilla la Chica, por Poniente con los 
Calvos, por Sur con el rio Solar y por Norte con Ahijon. 
Consta de una superficie de 764 fanegas del marco Real 
(594,82,97,13,88 medida m étrica), cuyo suelo es de domi
nio particular y se enajena solo dicho monte, que es hoy 
de 9.251 encinas de distintas edades, clases y dim ensio
nes , y el derecho de aposto , cuyo disfrute es las leñas y  
m aderas en todas las épocas del año y la m ontanera del 
fruto de bellota que empieza el 4 de Octubre y concluye 
el 41 de D iciem bre; tasándolo los peritos en 32 610 rs. 
en venta y 1.200 rs. en ren ta , por los que se capitaliza 
en 27.000 rs. Rematada y adjudicada el mismo dia que la 
anterior á D. Damian de Sedaño, residente en Madrid, por
41.000 r s . ; y en la falta de pago se le declara en quiebra 
y se subasta á su cargo y responsabilidad por el p rim iti
vo presupuesto.

Núm. 3.659 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo de la dehesa de
nominada Casas de Lázaro, al sitio del Rivero , térm ino 
y de los propios de Brozas. Linda al Este con el Hocino, 
por Oeste con Pizarroso Copete, al su r con el rio Salor y 
al Norte con Vaquera. Ocupa la superficie de 495 fanegas 
de marco Real (320,65,93,04, medida métrica), cuyo suelo 
es de dominio p a rticu la r, enajenándose 4 2.904 encinas 
de diferentes c la se s , edades y dim ensiones y el derecho 
de aposto. Su disfrute consiste en las leñas y maderas en 
todas las épocas del a ñ o , y la m ontanera para aprove
char la bellota, que principia el 4 de Octubre y concluye 
el 11  de Diciembre ; tasándolo los peritos en 40.500 rs. en 
venta y 1.600 rs. en re n ta , por los que se capitaliza en
36.000 rs. Tam bién se rem ató y adjudicó en 22 de Mayo 
y 7 de Junio á favor de D. Eduardo Ruiz Urbina por
46.100 rs., haciéndose esta subasta en quiebra por el pri- 
m itiyo presupuesto.

Núm. 3.660 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo de la dehesa deno
minada Hocino, en el Rivero de Brozas, térm ino y de los 
propios de la misma villa. Linda al Este con los Calvos, 
al Oeste con Casas de Lázaro, al Sur con rio Salor y al 
Norte con Grulla Baja. Ocupa una superficie de 409 fa
negas de marco Real, equivalentes á (263,29,62,73,53 me
dida métrica), cuyo suelo pertenece á dominio particular, 
enajenándose las encinas que co n tiene , en núm ero de 
16.751 de diferentes edades, clases y dimensiones, y el de
recho de aposto, siendo los disfrutes los mismos que se ex
presan en los anteriores. Lo tasan los peritos en 54.250 rs. 
en venta y 2.124 rs, en ren ta , por los que se capitaliza

en 47.790 rs. Por remate y  adjudicación de los mismos 
dias que ántes se expresan, quedó en favor del citado Ur
bina en 77.100 r s .,  subastándose ahora por la misma causa de falta de pago en 54.250.

Núm. 3.662 del inventario.—El m onte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo de la dehesa lla
mada Pizarroso Copete, térm ino y de los propios de la 
villa de Brozas. Ocupa una superficie de 4.143 fánegas de 
m arco Real (735,91,33,02)31, medida métrica), cuyo suelo 
es de dominio particular. El núm ero de encinas qüe ac
tualm ente la puebla es de 51.204 de diferentes edades, 
clases y dim ensiones, no habiendo ahora criadero ; y 
consiste el disfrute en las leñas y maderas en todas las 
épocas del añ o , y  en el aprovecham iento del fru to de 
bellota en la m on tanera , que principia el 4 de Octubre 
y  concluye el 14 de Diciembre, lo cual tasan los peritos, 
incluso el derecho de apostar , en 163.109 rs. en venta y
6.100 rs. en ren ta , por los que se capitaliza en 137.250 
reales. Se remató y adjudicó en 19 de Mayo y 7 de Junio 
últimos , á favor de D. José María Olave, vecino de Ma
d rid , por 496.500 rs., y en falta de pago se le declara en  
quiebra y se subasta á su cargo y responsabilidad por el 
prim itivo presupuesto.

También tendrá efecto en Cáceres y Alcántara.
Cáceres 22 de Julio de 1862.—Luciano Mateos.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Segunda en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 4,® de 
Mayo de 4 855 y  41 de Julio de 4 856 é instruccionés* para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en e l  dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiem bre de 4862, y  ho ra  de 
las doce de su m a ñ a n a , en las Casas Consistoriales ante 
el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVAHERMOSA.

Propios.— Rústicas.
:o Pueblo de Hontanar.
*• MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.567 del inventario.—Una dehesa titulada las 
M ajadillas, para pastos, en térm ino de H ontanar, proce
dente de los propios de esta ciudad , que consta de 3.500 
fanegas de segunda y tercera clase del marco de Toledo, 
ó sean 1.643 hectáreas y 95 áreas; contiene un poce de 
quejigo , alcornoque, chaparro , jara  y brezo, predom i
nando esta últim a especie: linda por N. con el cuartel de 
las Nacientes y térm ino de Navalucillos , M. con dehesa 
de los Campillos y Ciguiñuela , L. con la de los G horran- 
cos, y P. c o n ’la de Almadanejos y Riofrio : se halla sin 
a rrend ar : ha sido tasada por los peritos en la forma s i
guiente : el monte que comprende esta finca , en venta en 
8000 rs. y el resto de la demás superficie en 122.000 , y 
todo ju n to  en renta en 6.500 rs., en venta 130.000; capita
lizada al 4 por 100 con arreglo al art. 7.® de la  ley de 11 
de Julio de 1856 en 446.250 , por cuya cantidad se subas
ta. Fué rem atada en 22 de Mayo del presente año por Don 
Guillermo S an fo rt, vecino de Madrid, en la cantidad de 
180.010 rs. , la que le fué adjudicada en 48 de Jun io , y 
no habiendo verificado ©1 pago en el término, m arcado 
por la ley , se vuelve á anunciar nueva subasta en quie
bra bajo la responsabilidad del expresado Sanfórt á satis
facer la diferencia que resulte en la licitación que ahora 
se verifique y la que tuvo lugar en el citado dia 22 de Mayo.

La finca que comprende el presente anuncio está de
clarada enajenable en virtud de Real decreto de 22 de 
Enero y Real órden de 5 de Febrero ú ltim o , previo in 
forme del Sr. Ingeniero de montes. No consta que se h a 
ya pedido su inspección. El arrendam iento está sujeto á 
las prescripciones de la ley de 25 de Abril de 4856.

Toledo 26 de Julio de 1862.=El Comisionado principal, 
José Wenzel.

Por disposición de Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y  en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856, é instrucción para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre de 1862, y hora 
de las doce de su m añ an a , en las Casas consistoriales, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ESCALONA.

Propios —Rústicas.
Pueblo de Aldeaencabo.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 3.835 del inventario.—El monte denominado 

Lagunazo, en término de Aldeaencabo, procedente de sus 
propios, que consta de 140 fanegas de tierra de inferior 
calidad, del marco de Toledo , equivalentes á 65 hectáreas 
y  80 áreas, cuyo terreno contiene 120 encinas inferiores 
y lo demás de monte se halla bien poblado de chaparros 
de la clase de encina, tanto que por su espesura no es 
posible poderlos contar : linda por N. con Cañada de las 
Merinas, E. y  S. con tierras de los herederos de D. Anto
nio Prieto y arroyo de Fuentefrio, y O. con llano de Ma- jalpico.

La expresada finca tiene la servidum bre de un  cordel 
que desde el pueblo se dirije á la cañada , una fuente p ú 
blica, un descansadero y  abrevadero de ganados, dos ca
minos carreteros y una vereda, tam bién de servidum bre 
pública. Todo el terreno que ocupan las expresadas ser
vidum bres no se ha tenido en cuenta en la medición d é la  
finca, quedando por consiguiente exceptuado de ám bas 
operaciones: no consta en la certificación visada por el 
Alcalde lo que produce en la actualidad: ha sido tasada 
por los peritos en la forma siguiente: el terreno en re n 
ta en 300 rs., en venta en 40.000, y el arbolado en venta 
en 10 .100, en ren ta  250, y todo jun to  en renta en 550 
reales, en venta 29.100; capitalizada al 4 por 10 0 , con 
deducción del 4 0 por 100, con arreglo al art. 7 .® de la ley 
de 11 de Julio de 4856 , en 12.375 sale á la subasta por la tasación.

Las fincas que comprende el presenta anuncio están 
declaradas enajenables en v irtud  del Real decreto de 22 
de Enero y Real órden de 5 de Febrero ú ltim o, prévio 
informe del Sr. Ingeniero de montes. No consta que se h a 
ya pedido su excepción. El arrendam iento está sujeto á 
las prescripciones dé la ley de 25 de Abril de f856.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm itirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

que se adjudicaran al mejor postor, se pagará en 10 p la
zos iguales de á 10 por 400 cada uno. El prim ero á  los 
45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno , para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se p re 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 1855 , y con la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años. 
A ios compradores que anticipen uno ó m ás plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 an u a l; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la Adm inistración de Ventas de Propie
dades y Derechos del Estado de esta p rov incia , las de 
que se trata no se hallan gravadas con más cargas que 
las expresadas; pero si apareciesen posteriorm ente se 
indem nizará al com prador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en Madrid y Escalona , y Torrijos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo s . 
que quieran  interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
más bienes que 'bajo  diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Toledo 20 de Julio de 4862.=E1 Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, José W enzel.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de  

la villa de Torrelaguna y su partid o, constituido en Robledillo  
de la Jara.

Hago saber que en la noche última ha sido robada la iglesia  
parroquial de este pueblo de Robledillo de la J a r a , llevándose  
los ladrones las alhajas y  efectos s ig u ien tes:

Un sacro v iril de oro con el Señor Sacram entado.
Una caja de m etal blanco, dorada por dentro, con las sagra

das Formas.
Una capa parda en mediano uso, y  algunas m o n ed a se n  cal

derilla que contenia un cepillo, de las lim osnas depositadas por 
loa fíeles.

Por tanto, de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto  y  
requiero á las Autoridades, así c iviles como militares, practiquen  
las m ás eficaces y  activas diligencias para la busca de dichas al
hajas y  efectos y  captura de las personas en cuyo poder fuesen  
halladas, rem itiendo unas y  otras á mi disposición en el caso de  
ser h ab idas; pues en ello se interesa la mejor administración de 
ju sticia .

D ado en Robledillo á 16 de Agosto d e  186S .= F e lip e  Antonio 
de A rru cb e .= D e  su órd en , Felipe Sanz. 4389

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de prim era instancia de  
la villa de Terrelaguna y  su p artid o , constituido en el lugar de 
Cervera.

Hago saber que en la noche última ha sido robada la iglesia  
parroquial de este pueblo de C ervera , llevándose los lad ron es  
las alhajas y  efectos siguientes :un copon con las sagradas formas» 
la peana de metal blanco y  la copa sobredorada por dentro, dos 
ampollas ó crismeras d e  plata con astil de metal; una concha de  
estaño para bautizar; una corona de plata de un niño de la V ir
gen; una casulla blanca y  azul celeste bordada de p la ta , y  otra 
idem  verd e morada con flores blancas, bastante bonita. Por tan
to, en nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto y  requiero á 
las Autoridades civiles y  m ilitares practiquen las más eficaces 
y  activas diligencias en su respectiva demarcación para conse
guir la busca de las mencionadas alhajas y  captura de las perso
nas en  cu yo  poder fuesen halladas ¿rem itiend o unas y  otras á 
mi disposición en el caso de ser habidas, pues en ello se intere
sa la buena adm inistración de justicia.

Dado en el lugar de Cervera á 16 de Agosto de 4 8 6 2 .= F e li-  
p e  Antonio de A rru ch e .= D e  su orden , Felipe Sanz. 4S90

D . Pió Tudela y  San z, Juez de prim era instancia de Calata
yud y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Mariano Gascón y  
C ardiel, natural de H uesca, soltero, de 15 años de ed ad , para 
que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado 
á fin de hacerle saber ciertas providencias dictadas en el expe
diente d e  ejecución de la sentencia pronunciada en causa segu i
da al mismo sobre hurto de una cordera á D. José Forcen; aper
cibido que de lo contrario será declarado rebelde y  contumáz y  
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la  ciudad de Calatayud á 17 d e  Agosto de 1 8 6 2 .=  
Pió T u d ela .= D , S. O ., Higinio M. Goniz. 4394

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio R. de Póo , Juez 
de paz del distrito del Norte de esta cap ita l, que interinam ente 
despacha el de prim era instancia del m ism o , refrendada por el 
Escribano d e  número del crimen D. Jorge R éboles, é ignorándo
se  cuál sea el paradero de Julián Navarro y  Francisco N . , así 
com o sus demás filiaciones , se les c ita , llama y  emplaza por me
dio del p resen te , primer edicto y pregón, y  térm ino de nueve  
dias, para que comparezcan en el referido Juzgado, sito en Cham
b e r í, calle de L uchana, núm. 5 , cuarto bajo, 6 en la cárcel de  
V illa á responder á los cargos que les resultan en causa que se 
le s  sigue por robo de dos muías y otros efectos, ejecutado á Den 
Justo Enamorado, vecino del Real Sitio del P ard o , la noche del 
2  de Marzo últim o; en la inteligencia que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y contum aces y  les parará el perjuicio que 
haya  lugar. 4392

Por el presente se cita , llama y  emplaza por segundo edicto, 
pregón y término de nueve dias á José Fernandez y  González 
cuya filiación se ig n o ra , para que se presente en el Juzgado de  
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte y  E s
cribanía de D. Pedro José V ig il, ó en la cárcel pública, á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por estafa de un ca
ballo á Jorge Ruiz; bajo apercibim iento que en otro caso le  en 
ten d erá  en su ausencia y  rébeldía con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 18 6 2 .= P o r  mi com pañero Vigil, 
López. 4393

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D . Rafaél 
S3rrano, Juez de paz é interino de primera in fan cia  de las V is- 
tila s, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  
emplaza por segundo edicto y  pregón, térm ino de nueve dias, 
á un esquilador que en la mañana del 17 de Julio último com
pró una yegua torda rod ad a , con un potrito de cr ia , en 740 
reales á Félix García C resp o , vecino del H oyo de M anzanares, 
en la posada del León de Oro, para que comparezca en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se sigue por le s io n es; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4394

D. Rafaél Serrano, Juez de paz, y  como tal, encargado acci
dentalm ente del de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
de esta^capital por ausencia del propietario Sr. D. Patricio Gon
zález, cito, llamo y emplazo á V icente A ndreu y  Uceda, hijo de  
Jáim e y  de Vicenta, natural de Alaenas en Valencia, soltero, 
quincallero ambulante, de 45 años de edad, que ha tenido su do
m icilio  en esta corte, en  la calle del Rosario, núm. 29, para que  
en  térm ino d e  nu eve dias se persone en  la audiencia de mi Juz
gado y Escribanía del refrendatario con el objeto de oir una 
providencia  dictada por el Tribunal superior en la causa que se  
le  sigue sobre abusoBdeshonestos, amenazas de muerte y  jesiones.

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1862 .- -Rafaél S er ra n o .=  
Por m andado de S. S., Cayetano Sola. 4395

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital , se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y térm ino de 
nueve dias á María Recare y  Diaran, viuda, de 30 años de edad, 
que ha habitado de ama de cria en casa de D. José Sánchez 
N eyra, calle de Toledo, núm. 13, piso tercero, para que tan lue
go como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado y  E s
cribanía de D. Mariano Gómez, para hacerla saber cierta provi
dencia dictada en causa que se la sigue por lesiones; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

4396

D. José Antonio de la L lera , Magistrado de A udiencia fuera 
de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto  y pregón cito y  emplazo á 
D. Nicolás Revuelta, vecino y  del com ercio de la ciudad de H ue- 
te , para que en el término preciso de nueve dias se presente en 
mi Ju zgado, sito en  el piso bajo d e  la Audiencia territorial de  
esta capital, plazuela de Santa Cruz, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue en dicho mi Juzgado á ins
tancia de los Sres. Marin y  Carnes y  otros contra el D. Nicolás 
Revuelta por estafa; apercibido que de no hacerlo se seguirá en 
su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1862 .= L lera . 4397

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
cap ita l, se cita , llama y  emplaza por tercer edicto y  pregón y  
térm ino de nu eve dias á Alejandro Ronda y  R o jo , natural de  
Palencia, de 18 años de edad, hijo de Luis y de R om ualda, que  
en el año pasado de 1853 habitaba con sus padres en la calle de 
Zurita, núm. 33, cuarto en el patio, para que tan luego como  
llegue á su noticia com parezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Mariano Gómez, á fin de que se ratifique en una declaración, 
que tiene prestada en causa que se instruye en el mismo; aperci
bido de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya  
lugar. 4398

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Moreno, que 
vivia calle del A guila, núm. 42 , cuarto principal, y  cuyo actual 
paradero se ig n o ra , para que dentro de nueve dias que por p ri
m er término se le señ a la , contados d esde la publicación de este 
edicto en la Gaceta, se presente en la cárcel de presos á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
y  otros se sigue en el Juzgado de primera instancia de las Afue
ras por hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya  
lugar. 4399

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S e g u n  n o tic ias  d e  P a r ís  , M. T h o u v e n e l o b seq u ió  
e l d i a l 5 con u n  b a n q u e te  a l C u e rp o  d ip lo m á tic o . 
E n t r e  los c o n c u r re n te s  e s ta b a n  L o rd  C o w ley  , M. d e  
M e tte rn ic h ,  M. N ig r a , el N u n c io  d e  S u  S a n t id a d  y  
M. K e rn , e l P le n ip o te n c ia r io  d e  la C o n fed erac ió n  s u i 
za. F a ltó  la  m a y o r  p a r te  d e  los R e p re s e n ta n te s  d e  las 
P o te n c ia s  a le m a n a s  p o r  h a lla rs e  a u se n te s  d e  P a r ís  a c 
tu a lm e n te .

S e g ú n  c o s tu m b re  , el N uncio  del P a p a  d irig ió  e n  
n o m b re  d e l C u e rp o  d ip lo m á tic o  u n  b r in d is  al E m p e 
r a d o r  y  ó la  F ra n c ia  , a l c u a l re sp o n d ió  M. T h o u v e 
n e l co n  o tro  á  la s  d ife re n te s  P o te n c ia s  y  á  su s  r e 
p re se n ta n te s .

S a b id o  es q u e  , h a ce  a lg ú n  tie m p o  , v a r io s  E s ta 
dos a le m a n e s  in v ita d o s  p o r  A u s tr ia  h a b ía n  e n v ia d o  
á  Y iena  d e le g ad o s  con e l en ca rg o  d e  p o n e rse  d e  
a c u e rd o  a c e rc a  d e  las re fo rm a s  fe d e ra le s  a c o rd a d a s  
en  el seno  d e l G a b in e te  a u s tr ía c o . S e g ú n  c o r re s p o n 
d e n c ia s  d e  Y iena , A u s tr ia  h a  c o n v en id o  con  los sie te  
G o b ie rn o s a le m a n e s , su s  a l ia d o s ,  e n  e l  c a rá c te r  d e  
c ie r ta s  re fo rm as q u e  h a b r á n  d e  in t r o d u c ir s e  e n  la 
C o n stitu c ió n  g e rm á n ic a  d e  \  8 1 5 , las c u a le s  p u e d e n  r e 
d u c irs e  ó dos p u n to s  p r in c ip a le s  , á  s a b e r  : p r im e ro , 
in s titu c ió n  a l lado  d e  ia D ieta d e  u n a  C á m a ra  e leg id a  
en  el seno d e  las A sam b lea s  leg is la tiv a s  d e  c a d a  E s ta d o  
c o n fe d e ra d o ; s e g u n d o , la D ieta d e  F ra n c fo r t  d e l ib e 
ra rá  re sp e c to  d e  la  o p o r tu n id a d  d e  e s ta b le c e r  u n  T r i
b u n a l  S u p re m o  fed era l q u e  conozca d e  to d a s  las c u es
tio n e s  c o n s titu c io n a le s  q u e  p u e d a n  o c u r r i r  e n tr e  los 
S o b e ra n o s  y  sus p u e b lo s . D icho T r ib u n a l  p ro n u n c ia 
r á  ig u a lm e n te  decisiones d e f in it iv a s  e n  los a su n to s  
co n ten cio so s a ce rca  d e  las  re la c io n e s  in te r io re s  é in te 
re se s  d e  la  C o n fe d era c ió n .

S i e n  V ien a  se a p r u e b a n  ta le s  p ro y e c to s  d e  r e 
fo rm a  p a r c ia l ,  no su c e d e rá  lo m ism o  e n  B erlín  se g ú n  
in d ica  L a  P a tr ie . E l G a b in e te  p r u s ia n o  h a  ten id o  
co n o cim ien to  d e  la id ea  fo rm u la d a  p o r  lo s e s ta d is ta s  
a u s tr ía c o s  , y  a l d e c ir  d e  v a r ia s  c o r re s p o n d e n c ia s  h a  
sido  te rm in a n te m e n te  d e se ch a d a  , lo c u a l  d if ic u lta  el 
q u e  se p u e d a  c o n s e rv a r  e n  Y ie n a  e sp e ra n z a  d e  q u e  
sea  a d o p ta d a  a q u e lla .

A n u n c ia n  d e  R ag u sa  el 15 h a b e r  so lic itad o  el 
E m b a ja d o r  ru so  e n  C o n s ta n tin o p la  u n  a rm is tic io  p a r a  
el M o n te n e g ro , c u y a  p e tic ió n  h a b ia  sido  a p o y a d a  
p o r  el R e p re s e n ta n te  d e  F ra n c ia .

Los tu rc o s  se re p le g a ro n  h a c ia  Z ab ljak .
L a P r in c e s a  D a rin k a  q u e  llegó a q u e l  d ia  á  C a tta ro ,  

d e b ia  sa lir  a l s ig u ie n te  p a r a  M o n ten eg ro .
E sc r ib e n  d e  S a n  P e te r s b u rg o  h a b e r  lleg ad o  el 9 

á  d ic h a  c a p ita l  S . A, R . el P r ín c ip e  A lf r e d o , h ijo  d e  
la  R e in a  V ic to ria  , e l cu a l v ia ja  d e  in có g n ito , y  p o r  
c o n sig u ie n te  no  se c e le b ró  re c e p c ió n  o f ic ia l , h a b i é n 
d o se  h o sp e d a d o  en  el pa lac io  d e  la E m b a ja d a  in g le sa .

U n  d e sp a c h o  d e  A le ja n d r ía ,  fech a  1 5 ,  a n u n c ia  
la  lleg ad a  d e l av iso  d é l a  m a r in a  im p e ria l  E ch o } c o n 
d u c ie n d o  á  los O fic ia les f ra n c e se s  y  e sp a ñ o le s  p o r ta 
d o re s  d e l t r a ta d o  re c ie n te m e n te  c o n c lu id o  con  C o -  
c h in c h in a .

T re s  O fic ia les, y  d e  ellos e l C o m a n d a n te  L a v a is s ie -  
r e ,  fa llec ie ro n  e n  A d e n .

U n a  c o rre sp o n d e n c ia  d e  S a ig o n , a n u n c ia  q u e  el 
E m p e ra d o r  d e  A n n a m  h a b ia  e n v ia d o  a l A lm ira n te  
B o n n a rd  la  G ra n  C ondeco rac ió n  c o ch in ch in a .

CRONICA EXTRANJERA.

Nuevo anemómetro. E l G eneral M orin ha presentado á 
la Academia de Ciencias de París un  anemómetro q u e  d e 
signa con el nom bre de Anemómetro totalizador. Hace m ucho 
tiem po que los ingen ieros que se ocupan en  el estudio  de 
la ventilación  h ab ían  m anifestado la utilidad de u n  in s t ru 
m ento  q u e  diese á conocer el volum en de a ire  q u e  pasa en 
untiem po dado, sin  necesidad de h acer n in g ú n  cálculo, sin 
tener que d esm ontar el ap ata to  y  s in  que las personas 
em pleadas en el servicio pudiesen  de m an era  alguna in 
flu ir en  sus indicaciones. Con motivo del exám en de d i
versos proyectos presen tados p ara  la ventilación de las 
n u ev as salas del palacio de Justicia , la c o m is ió n , de que 
el G eneral Morin e ra  S ecretario , y á propuesta suya, puso  
en el pliego de condiciones q u e  en  las ch im eneas de tiro 
g enera l y en  c ierto  n ú m ero  de chim eneas de tiro  especial 
se colocasen anemómetros to ta liz ad o re s , que ind icasen  al 
fin de cada dia ó de cada noche los vo lúm enes de a ire  que 
hub iesen  pasado por aquellas. Para realizar esto el g en e 
ra l M orin ha ideado su nuevo anemómetro. Este in s tru — 
m entro  está basado en  el m ism o princip io  qu e  los dem ás 
anem óm etros, no d iferenciándose de ellos m ás que  en 
su s  dim ensiones y en  la d isposición del c o n ta d o r , que 
perm ite  to ta lizar el núm ero  de vueltas y  de consiguiente 
los volúm enes de a ire  pasados por dia , por sem ana , por 
m es y  aun  po r añ o , sin  necesidad de  tocar el in s t ru 
m ento  sino p ara  ren o v ar el aceite con que se u n tan  los 
ejes.
 Piscicultura. Mr. P au l G ervais, n a tu ra lis ta  de Mont-
p e lle r , ha hecho conocer los resu ltados de los ensayos 
que ha em prendido para in troducir el salm ón en a lgunas 
co rrien te s  de agua del departam ento  de Herault. El s a l
m ón no ex iste  en  una co rrien te  que  desagüe en  el Me
d ite rrá n e o , y Mr. G ervais ha hecho n o ta r  la conven ien 
cia y la posibilidad de aclim atarlo  en estos parajes.

Cerca de 40.000 pequeños salm ones obtenidos en  su  
labora torio  con ayuda de los aparatos de qu e  se s irve  
Mr. Coste y de los h uevos expedidos por el estab lec i
m iento de H u n in g u e , se h a n  llevado por Mr. Paul G e r
vais á las aguas del H erau lt y  sus a fluen tes p rincipales, 
V is, Malou , D ourbie y Ergue. Estos peces jóvenes cogi
dos en  la época en  que la vesícula um bilical estaba r e -  
asorbida com p le tam en te , han  continuado d esa rro llán d o 
se en el rio. Los prim eros se echaron  al agua en 1858, y 
desde el año siguiente se pescaba de cuan d o  en  cuando , 
ya del lado de G anges, ya de Lodeve ó en otros p u n to s, 
salm ones de 12 á 15 cen tím etro s de lo n g itu d , sem ejantes 
á los que reciben  el nom bre de tacons en  las C érinnes. 
Posteriorm ente se cogieron ind iv iduos de esta especie de 
un  peso de 600 á 800 gram os. D espués se ha  averiguado  
q u e  los salm ones así in troducidos en el H erault em piezan 
á reproducirse .

De cuatro  indiv iduos observados este in v ie rn o  á 
poca d istancia  de G anges, tre s  e ran  m achos cargados de 
leche y el cuarto  era una hem b ra  que  llevaba una m u l
titu d  de huevos.

Mr. P au l G ervais señala otro hecho cu rio so , auque  
m énos im portante que  el relativo á la cria  d# los salm ones. 
T ru ch as nacidas e j  su  laboratorio  hace dos años , y que 
ha tenido desde esta época en un o  de los estan q u es de 
los paseos públicos de M o ntpe lle r, v iven en plena re 
producción, y ha podido ob tener huevos cu y a  fecunda
ción artificial se ha  hecho inm ediatam ente .
 Clavos de fundición. Desde hace algunos años la fab ri
cación de clavos ha hecho g ran d es adelan to s, em pleando 
m áq u in as que casi la em ancipan de la in tervención  del 
m anual hom bre. Así es que en h s  construcciones no se 
em plean sino  clavos hechos á m áquina, con la form a de 
p u n ta s  de P a rís , que son p re fe rib les  en todo á los a n ti 
guos clavos forjados, pues que más baratos y m énos q u e 
b rad izos, se adh ieren  m ejor á los cuerpos en qu e  se cla
van  y ra ra  vez ra jan  la m adera  , eorpo sucede con fre 
cuencia con los otros.

T am bién hay  otra clase de clavos q u e  se usan  en 
Ing la te rra  , que son los de fundición . Se oxidan m ucho 
m énos al a ire  húm edo que  los de h ierro  y aun  que los 
de cobre. S irven para  fijar las tejas en los techos de las 
fábricas donde se form an vapores que atacan los m etales 
usuales.

El modo de fab ricar dichos clavos es de lo m ás s e n 
cillo. Se vacian  y  cuelan como cu alq u ier otra fundición; 
ú n icam en te  es necesario  q u e  esté m uy caliente. Los 
c la v o s , q u e  son m uy frágiles al sa lir del m oide se llevan 
al ho rno  para recocerlos y darles la m aleabilidad nece
saria. En seguida se les pone en  los toneles de a lisa r, 
donde se lim pian perfectam ente y  de allí se les echa en  
u n  baño de estaño para estañarse .

 Antigüedad de la guillotina. En una ven ta  que  tuvo
lugar recientem ente en el salón de Drouot , figuraba 
cierto núm ero  de grabados que su m in is tran  curiosos da - 
tos relativos á la antigüedad del in stru m en to  en uso ac
tu alm en te  para la ejecución de la pena de m u erte .

Uno de ellos de Henri A ldegrever, discípulo  de A lber
to D urer á m ediados del siglo XYI rep resen ta  el m om ento 
en q u e  Tito Manlio hace c o rta r la cabeza á su hijo por el 
g rave delito  de hab er com batido y derro tado  al ejército  
enem igo sin  la ó rden de su  Jefe y  padre. En la pa rte  alta 
de la derecha del grabado se leen las siguientes palabras: 
Titus M anlius filium  sine ejus ju ssu  cum hoste pugnantem  
obtruncavit. En la parte  in ferio r h a y  u n  cartón  con la 
fecha de 1553. La m áq u in a  para  el suplicio  es m uy se 
m ejante  á la qu e  se em plea hoy. Manlio tiene el b á rb aro  
v alor de a p re ta r  fu e rtem en te  la cabeza de su hijo con tra  
el tajo , m ién tras  que la v íctim a de la d isc ip lina  m ilitar 
aparece arrod illado  con las m anos a tadas á la espalda ; 
á la izqu ierda del espectador está el verdugo dispuesto á 
so ltar la cu erd a  qu e  re tien e  el cuchillo  suspend ido  so 
b re  la cabeza del in fo rtu n ad o  caudillo rom ano.

O tro g rabado  de Jorge Penez, d iscípulo de A lberto 
D u re r y de Marco A nto iiio , rep resen ta  el m ism o asunto: 
se lee el nom bre  de Tito Manlio en el cartó n  colocado en 
la parte  su p e rio r  y  el m onogram a P. G. so b re  el p rim er 
poste del cadalso.

Un tercer grabado de Lúeas S u n d e r , conocido con e l 
nom bre  de Cranach , que nació en 4 470 , rep ro d u ce  u n a  
escena de decapitación con las m ism as c ircunstanc ias 
q u e  las an te rio re s . En aquellos tres grabados se ’o b se r-  
va q u e  la m áqu ina  descansa  en tie rra  , m ié n tra s  que en 
la época a c tu a l,  se coloca la guillotina, para  d a r á aquel 
tr is te  acto m ayor solem nidad, sobre  u n  alto  tablado.

O tros dos grabados más pequeños de M erian y de 
Santiago Callot, rep resen tan  tam bién  dos ejecuciones c a 
pitales en  q u e  la m áquina tiene  m ucha  analogía con la 
guillotina.

Por ú ltim o, u n  grabado de Julio Bonasone, de 4555, r e 
p roduce tam bién, la figura de u n a  m áquina de d e cap i
tación.

El aparato  está a rm ado  sobre  u n  cadalso, al cual se su b e  
p o r u n a  escalera : el hacha cuadrada  está  colocada en  lo 
alto de dos m uescas reu n id as en su  cima por un  travesaño. 
El verdugo aparece en  p ié , d ispuesto  á so ltar la m o rtífe 
ra  hoja. Escoltado p o r soldados en  tra je  an tiguo  llega el 
paciente al pié del cadalso. Según parece, d u ran te  la edad 
media aquel in stru m en to  de m uerte  estaba reservado  p a 
ra  los nobles y los eclesiásticos, y su ejecución se v e rifi
caba en  el patio de la p risión  con las p u e rta s  c e rra d as  
y  á presencia de u n  corto  núm ero  de testigos.

 Producciones de Cochinchina.—Un periódico especial
el Propagateur illu stréy ha publicado los siguen tes p o r 
m enores acerca de los p roductos que pueden ex tra e rse  de 
la baja C ochinchina.

«La industria  annam ita , dice, se halla m uy  poco d e s 
arro llada, y prescind iendo  d e  una  eno rm e  producción de 
arroz, que co n stitu y e  u n  ram o im portan te  de comercio, 
no pueden  ped irse  á aquel pais o tros artícu los en c a n ti
dad suficiente para  ser objeto de especulaciones lu c ra ti
vas; los bu q u es que  van  á recib ir carga de arroz, e m b a r
can  tam bién  a lg u n as p ieles, cu e rn o s de búfalo , pescado 
salado, cera, m aderas de construcc ión  y de tin tes, pero  
m as b ien  como m u estras  que como tráfico.

«Sem ejante s ituac ión  tiende ya  á m ejorarse bajo la a d 
m in istración  francesa. No está lejano el tiem po en  que  las 
p roducciones de todas clases qu e  ab u n d an  en  aquel rico 
pais e n tra rá n  en  m ucho  para  da r ensan ch e  al m ovim ien
to m ercan til del ex trem o O riente. El cu ltivo  del algodón 
tom a ya una ex tensión  rápida en las tie rras  altas q u e  d o 
m inan  los arroza les á cinco ó seis m illas en  el in te rio r, 
perm itiendo  esperar q u e  en u n  po rv en ir próxim o podrá 
c o n c u rr ir  a a lim en tar el trabajo  de una parte  de las fá 
b ricas francesas de hilados. La baja C ochinch ina produjo 
u n  m illón de kilogram os de algodón el año últim o.

«E ntre  los objetos enviados de C ochinchina por el Vi
cealm iran te  C h arn er fig u ran : en  la sección de a lim entos 
a lm e ja s ; tripang, pescado ahu m ad o ; nidos de go londri
nas (salanganes}. nerv ios de gamo , hab ich u elas  de Cam - 
b o d g e , aletas de tib u ro n es blancos y  n eg ro s, conchas de 
to rtugas b lan d as , pescado salado, p im ien ta , cardam om o, 
azúcar &c.

«Un com erciante ha presentado ya al público una g ran  
p a rte  de aquellos productos que excitan  en  alto grado la 
curiosidad . La repu tación  de los n idos de salanganes se 
halla asegurada ya , au n q u e  su elevado precio los hace u n  
bocado m u y  raro . E n  China m ism a se venden  los n idos 
de salanganes de p rim era  calidad á precios fabulosos.

«Para la in d u stria  oleaginosa, podrán  ob ten erse  de Co
c h in ch in a  cacah u e tes , sem illa de coco, ajonjolí, a lm e n 
d ra s  am argas , sim ien te  de albaca , y orellana.

«Para la in d u str ia  de la perfum ería  la a lyx ia  arom áti
ca, o lor delicioso de un arom a m uy deheado; el cachunde, 
la m adera de sándalo, artícu lo  de com ercio  m uy im p o r
tan te  e n tre  la Occeanía, la Indo-China y la China; la m a
d era  de aloe.

«Para o tras ind u stria s  las gom as lacas p a ra  b a rn ices , 
gomas para  el t in te ,  cera  de a b e jas , cuern o s de búfalos 
para la to rn e r ía , colm illos de elefante para la eb an istería , 
p lum as de pavo y de m artin -p escad o r p a ra  los plum eros, 
p lum as de pelícano para  e sc rib ir , cáñ am o  de S ia in , en  
fin , m uestras de tabaco que han  obtenido la aprobación  
de los aficionados, y  algodón, ese m aná de las m an u fac 
tu ras e u ro p ea s , qu e  p ro d u jo , según  indicam os y a ,  u n  
m illón de kilogram os el año último.»

INTERIOR.
M ADR ID.—Mañana dará principio en la iglesia de S a n 

to Tomás la solem ne novena a n u a l que  la Real A rch ico - 
fradía de N uestra Señora de la Consolación y Correa c e 
leb ra  á su excelsa Patrona. SS. MM. y AA. y o tras p e r 
sonas de elevada c lase , costean las funciones en q u e  
p red icarán  varios oradores d istingu idos. Por un  p r iv ile 
gio especial del S r. Vicario eclesiástico de M adrid, v e la 
r á n  las señoras al Santísim o los dias que esté el ju b ileo  
de las C uaren ta  Horas en ia expresada iglesia d u ra n te  es
tos cultos.

 Del 6 al 4 2 del co rrien te  han circu lado  por la línea
de Madrid á Alicante 10.410 v ia je ros; por las secciones 
abiertas de Madrid á Zaragoza 9.967 ; y por la de A lcázar 
á C iudad-R eal 2.789. Esta últim a línea  ha producido del 6 
ai 12, 1 4 1.797 r s . ; la de Madrid á Zaragoza 166.353, y 
la de Madrid á A licante 1.354.081, ó sea un au m en to  de 
recaudación por k ilóm etro de 23 rs. 42 cén ts. T am bién 
en la linea de C iudad-R eal se ha aum entado  la recaudación 
por kilóm etro, com parada con la del año a n te rio r , en 19 
reales 64 cents.
— La correspondencia  de Santo Domingo rec ib id a  
por el ú ltim o correo anuncia  la llegada del nuevo C apitán 
general de aquella  isla , el cual fué recib ido  con g ra n d es  
dem ostraciones de afecto y respeto . El 21 de Ju lio  se h i
zo cargo de aquel G obierno , publicando al misino tiem 
po la s ig u ien te  a locución :

«Dom inicanos :
S. M. la Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) se ha d ignado  

nom brarm e G obernador Capitán genera l de este d is trito . 
El destino  es de im portancia, los deberes que im pone son 
grandes, y la confianza que S. M. m e dispensa los a u 
m enta  en  sum o grado ; yo p ro c u ra ré  l le n a r lo s , y para 
conseguirlo  dedicaré todos m is desvelos.

S. M., en cuyo m ate rn a l corazón  no hay  o tra  cosa q u e  
el deseo del bien de  su s súbditos y la felicidad de sus 
pueblos; S . M. que al de Santo Domingo lo considera como 
u n a  preciosa joya de su  Corona, quiere la p rosperidad  de 
este p a ís ; yo he  tenido la h o n ra  de o ir de sus augustos 
lábios p a lab ras tan  b enévo las, tan  cariñosas p a ra  este 
pueblo q u e  en  su  reinado ha  vuelto  á su an tigua  p a 
tria  , que  sus h ab itan tes  deben e star orgullosos de in sp i
ra rla s.

D om inicanos: vosotros, im pulsados por u n  s e n t im ie n 
to noble y esp o n táneo , y guiados por vuestro  ilu s tre  
caudillo el b enem érito  G eneral D. Pedro San tana , habéis 
vuelto á ser españoles como é rais á n te s , habéis vuelto  á 
lev an tar esa b a n d e ra  que  Colon, al d e sc u b rir  el N uevo 
Mundo, plantó, p rim ero  que en  n in g u n a  o tra  p a rte , en  
este suelo  privilegiado ; esa ban d era  en la que  e s tán  
escritas glorias im perecederas, hechos honrosos y la h is 
to ria  de un  g ran  pueblo, tan  generoso  como valiente.

El G obierno de S. M. ha atendido con m aho pródiga 
á las necesidades del p a ís desde su  re incorporac ión  á la 
m etró p o li, y está d ispuesto á hacer todos los sacrificios 
q u e  sean necesarios hasta conseguir q u e  se d esarro llen  
en él los elem entos de riq u eza  con q u e  la Prov idencia  
lo ha dotado: y o  estoy encargado de  llen a r sus m iras; pero 
mis esfuerzos se rían  in ú tiles sin  v u e stra  cooperación. La 
prosperidad del pa ís depende de voso tros m ism o s , de 
vuestro  am or al trab a jo , de la a rm onía  y concordia e n 
tre  todos los hab itan tes, del olvido de pasadas d iscord ias 
que  asegure  una paz d u rad era .

Estáis dotados de excelentes condiciones; dejaos lle
v a r de vuestros generosos in stin to s y ten d ré is la satis
facción de  c ica triza r las llagas ab ie rta s por u n a  era  de 
agitación y desasosiego , de inseguridad  é in q u ie tu d , que  
tenia co n tin u am en te  am enazadas vuestra  fo rtuna  y vues
tras fam ilias. Hoy teneis se g u rid a d , no necesitáis acu d ir 
á las a rm as p a ra  m an tener vuestra independencia  , las 
tropas os g a ran tizan  de todo, y podéis dedicaros sin  t e 
m or á lab ra r  la  felicidad de vuestros h i jo s , q u e  os b e n 
d ecirán  cuando reg istren  la h is to ria  y vean ia p ru dencia  
con que  hab éis  obrado .

Todos los hom bres am an la ju stic ia : en  m í la e n c o n 
tra re is  siem pre im parcial y e stric ta , venga de donde v e n 
ga el que tenga razó n , sea qu ien  sea el que no la tenga.

D om in icanos, tened confianza en  vuestro  G obernador 
Capitán general.

Santo Dom ingo 21 de Julio  1862.^ F e lip e  Rivero y Le -  
moyne.»

BARCELO NA 17 de Agosto.—El sab le  de  h o n o r y la 
e sc rib an ía  de oro q u e  los rep resen tan tes de la p rop iedad , 
de la industria  y del com ercio p iensan  ofrecer , en  n o m 
b re  de la c iudad  de Barcelona , á los Excmos. S res. Don 
Domingo D ulce y  D. Ignacio L la se ra , como una d éb il 
m uestra  del afecto y de las sim patías que  han  sabido c ap 
ta rse  d u ra n te  su  acertada y paternal a d m in is trac ió n , se 
h allan  ya m uy adelantados.

Hace m ás de cinco m eses qu e  se trab a ja  sin  descanso 
en la conclusión  de estos o b je to s , y según  nuestras  n o 
ticias no solo h a rá n  ho n o r á los a rtis ta s  catalanes e n 
cargados de su  co n stru cc ió n , sino  que  se rán  tan  dignos 
de la ciudad q u e  los ofrece, como de las A utoridades á 
q u e  se destinan . C e leb raríam o s, p o r m ás difícil que esto 
s e a , que  su  te rm inac ión  com pleta coincidiera con la épo
ca en qu e  el Excmo. Sr. D. Domingo Dulce debe a b an d o 
n a r  este p a ís , para que pud iera  llevar consigo este p e 
queño obsequio de los cata lan es , ya  que no ha sido po
sible con seg u ir qu e  se prolongue su  perm anencia  en  
C ata luña, q u e  es lo que deseaba la población en tera  y lo 
q u e  se le ha  significado personalm ente  por las n u m ero 
sas y d istingu idas com isiones qu e  se han  acercado á S. E. 
con este objeto. ( D ia rio .)

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 
Infante D. F ranc isco  de Paula A ntonio .—El dia 30 del cor
r ien te  m es, y hora de  las doce de su  m añana, ten d rá  l u 
gar en  las Reales oficinas de S. A., sitas C uesta de  Santo 
D om ingo, núm . 3 , y en  la C asa-adm in istración  del Real 
Patrim onio de S. A. en C órdoba, la su b asta  p a ra  el a r 
rendam ien to  de la Real dehesa de G am onoras, b a jó la s  
condiciones del pliego qu e  esta rá  de m anifiesto en  las re 
feridas Reales oficinas y G asa-adm in istración .

M adrid 19 de Agosto de 18 6 2 .= E l Secretario de Cá
m ara  , Jefe de la Casa de S. A. R . , Angel María Paz.
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M O NTE-PIO  U N IV E R S A L .-COMPAÑIA DE SEGUROS 
m ú 'u o s  sobre la vida.

Situación de la compañía en 31 de Julio  de 1862.

N úm ero de im p onen tes............  63.172
Capital suscrito  , rs. v n ............  326.911.610
T ítulos com prados.......................  155.240.000

Fianza adm in isira tiv a , 200.000 duros en efectivo me
tálico.

La cobranza de los derechos de adm inistración se ve
rifica en  plazos del 4 por 100, ó al contado con la rebaja
del 12 por 100.

El Monte pío universal au n q u e  no  cuen ta  m ás que c in 
co años de ex istencia , es ya conocido del público lo b as
tan te  para que pueda c reerse  exen to  de seguir la costum
b re  adm itida en u m eran d o  las ventajas generales y espe
ciales que  sus estatu tos o frecen á los im ponentes.

Las suscriciones pueden hacerse de modo q u e  no se 
p ierda en n ingún  caso el capital im puesto , ni au n  por 
m u erte  del sóc it.

Todo el q u e  desee in g resa r en cu a lq u iera  de las aso
ciaciones que com prende  esta C om pañía, hallará en  la di
rección general de Madrid , calle de la M agdalena, nú
m ero 2, ó en  las oficinas de sus re p risen tan te s  en  pro
v incias , así com o en los prospectos qu e  se facilitan 
gratis  á qu ien  los p id e , los d a to s , aclaraciones y detalles 
que necesite p ara  ilu s tra r  su  opinión en  la m ateria .

Delegado del Gobierno.

Sr. D. Ju lián  Jiraeno y  O rtega , Oficial cesante de G o
bernación .

Junta de intervención.
Excmo. Sr. D. Jo aqu ín  de B arroeta y  A ldam ar, Presi

dente.
Sr. D. Ju a n  D rúm en , V icepresidente.
Sr. D. Fausto M iranda.
Sr. D. Ramón de C am poam or.
Sr. D. Ignacio José E sc o b a r .
Excmo. Sr. M arqués de A uñon.
Sr. D. Alonso G ullón.
Sr. D. F ernando  A lvarez.
Sr. D. Félix  M artin  R om ero.
Sr. D. F ernando  C alderón  Collantes.
Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. A ndrés CabaUero y Rozas.
Sr. D. Joaqu ín  José C ervino.
Sr. D. Juan de las B árcenas.
Excm o. Sr. C onde de B elascoain , Secretario  primera.
Sr. D. M anuel L ló re n te , id. segundo.
D irector g e n e ra l, Excm o. S r. D uque de R iv as , Gran

de de E spaña.
Subd irecto r g e n e ra l,  Excmo. Sr. M arqués d e  San 

José.
Secretario  g e n e r a l , S r. D, Federico  José Guilm ain.
Abogado c o n su lto r , Sr. D. Laureano Figuerola.
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SA N TO DEL DIA.
San  Bernardo , Abad y fundador.

C u aren ta  H oras en  la iglesia del p rim e r m o naste rio  
de Sales as.___________________________________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  4 9 de Agosto de 4862.

r
HORAS.

B aróm etro
educidoá 09 
y m ilím e 

t ro s .

Tem pera^ 
t a r a  en  

g rad o s 
R eanm nr.

:j T e m p e ra 
tu ra  en  g ra 
dos c e n tí 

g rad o s.

D irección  

d e l T iento .
ESTADO DEL 

C IE LO .

6 m .« » 
9 m . .

f 2 ..........
3 t . . . «  
6 t .«  .  
9 n .  • •

705,34 
705,72 
704,94 
703,43 
703,4 6 
704,64

14*,6 
18M 
2 0 \2  
24*.5 
21*,0 
4 6*,6

4 8 \3
22*,6 
25*,3 
30*,6 
26*,2 
20*,8

E.............. Cubierto .
Idem.
N ubes.
Idem.
Idem.
Idem

N. E . . . .  
S. S. E . .
S..............
N. N. O . . 
N. N. E ..

T e m p era tu ra  m áxim a del d i a . . . .
T em p era tu ra  m áxim a al so l ...........
T e m p e ra tu ra  m ín im a del d i a . . . .

26*,6 
34*, 5 
4 2*,9

33°, 3, 1 
43M 
4 6*,4

E v ap o rac ió n  en  las 24 h o ra s . 6,9 m ilím e tro s. 
L luvia e n  U s 24 h o r a s ........... »

DESPACHO S T E L E G R Á F IC O S .
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Agosto á las 

ocho d e  la  m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción  d* las de M adrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA-

LLDADKS.

B aróm e
tro i  0 9 y 
a l nivel 

del m ar.

T em p era

tu ra .

Dirección 
del 

T ie n to . '

E s ta d e
d e l

eielo.

E s ta d o  

de la  m ar .

M a d r id . . . 
B arce lona . 
A licante. „ 
S. F e rn am - 

d o á la s 7 ¿  
Id. a y e r .  . 
L isbúa 4»L 
Id . 4 8 . . . .
Id e m .........
O p o r to . . . .  
S an .* ay er, 
B i lb a o . . . .  
G ra n a d a ... 
Salatn .* . .. 
Id. a y e r .  .. 
O v ie d o .. h 
Id. ay e r. 
B u rg o s . .. ,

760.4
760.2
759.0

1 759,6
758.5
761.2
759.0 
759,9
759.7 

. 761,2
762.2
761.6
759.8
759.8
762.0
763.0 

J 765,5

22°,6 
24°,0 
28°,2

20*,3 
21°,2 
21*,0 
20®,0 
22*,4 
26*,0 
4 8°,2 
21°,2 
23°,8 
23°,2 
2 I°,0 
2 4 *,7 
20°,2 
48°,1

N. E . .  
S. E. .
E .N .E .

S. E .. .  
S.#SO . 
N.N .E. 
N o r te . 
E. S. E. 
Este. . 
N orte . 
E ste. ,
s . s . o .
E ste. . 
E N. E. 
N .N .E . 
N. E . .  

1N. E ..

C ubierto  . 
Casi d e sp .\  
N ubes.........

Alg.* nube.
N ubes.........
Algs. nubes 
V a p o re s .. .  
Ligs. nubes 
Despejado..
N ubes.........
Despejado..
N ubes.........
Despejado .
Idem ............
Casi desp.*.
N ubes.........
D esp e jad o .

»
T ranqu ila .
G ran oleaje

T ranqu ila .
Picada.
Bella.
Idem.
Idem.
Peq.* oleaje 

»
T ran q u ila .

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la  m añana.

M arse lla .. 
B ay o n a .. .  
B re s t . . . .

760,7
«

763,6

19*,4 
18°,0 
40°,6

N o r te . 
E .N .E . 
N orte..

D esp e jad o . 
Id e m . . .  
C.°, n ieb la .

En calm a.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en va rio s pun tos de Europa el d ia  14 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aró m e
tro  r e d u 
cido i  Q# 
y a ln iT e l 
del m ar.

T em p era 
tu r a  on 

g r a d o s
cen tíg ra

dos.

Dirección
del

Tíents.

KSTADO

D E L  C IE L O .

D u n q u e rq u e . 757 ,3 . 4 6°,0 . S ......... Cubierto.
P a rís .......................... 758 ,7 . 17*,6 . E. S. E. Despejado.
Bayona...................... » 4 2°,3 . S. E .. . C ubierto.
T J
Lyon............ » 18°,0 . E.......... Despejado.
B r u s e la s . . ............. 759 ,1 . 4 9*,5 . S. E .. . Idem.
V iena........................ 759 ,8 . 12°,7 . Calma. Idem.
T u r in . . . . . . . . . . . 764,6 . 19*,0. S.......... Idem .
R om a. . . . . . . . . . . » « » »
F lo re n c ia .. . . . . . 760 ,9 . 20°,0 . N .E . , Sereno.
San  P e te rsb u rg o .. 760,4 8°,8 . Calma. N ublado.
C o n s tan tin o p la . . . » » » »
S tockolm o............... » » » »
C openhague . . . . . 759 ,3 . 17°,7 . O....... C ubierto .
G re e n w ic h ............. 752 ,4 . 15,44. S. O . . Lluvia.
Leipzig ..................... 763 ,1 . 12°,4. S. O. . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a r te s  re m itid o s  e n  este  d ia  p o r  la In te rv e n 
c ió n  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  no ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de  co n su m o , re s u l ta  
lo s ig u ien te :

EN TRA DO PO R LAS P U E R T A S E N  E L  DIA  DE HO Y.

3.801 fanegas de trigo .
2.853 a rro b as  de h a r in a  de id.
4.891 a rro b as de c a rb ó n .

4 02 vacas, qu e  com ponen 38.529 lib ra s de peso.
744 c a rn e ro s ,  que h acen  16.714 lib ra s  de peso.

PRECIOS D E  A R TÍCU L O S AL MAYOR T  POR MENOR E N  E L  DIA 
D E H O Y .

C arne de vaca, de 45 á 52 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 c u a r 
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro  , de 48 á 20 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de 86 á 96 r s .  a r ro b a , y de 38 á 51 

c u arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs , a r ro b a , y de 34 á 36 c u a r

tos lib ra .

J a m ó n , de  410 á 146 rs .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cu arto s  
lib ra . A ...

A ceite, de 68 á 71 rs . a r ro b a , y  de 20 a 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 34 á 42 r s .  a rro b a  , y de  42 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan  de dos lib ra s , de  42 á 4 4 cuarto s.
G arb an zo s, de 34 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  do 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de  8 a 12 cuartos 

lib ra .
A rro z , de 30 á  36 rs . a r ro b a ,  y de 40 a 44 cuartos 

lib ra .
Lentejas de 16 á 20 r s . a r r o b a ,y  de 8 á 10 c u a rto s  lib ra  
C a rb ó n , de 7 á 8 rs  a rro b a .
Ja b ó n , de 63 á 66 r s , a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

lib ra .
P a ta ta s , de 4 */% á  5 #  rs . a rro b a , y de 2 a V/% cu a rto s  libra .

P R E C IO S D E  GRANOS E N  E L  M ERCADO D E  H O Y .

Cebada n u e v a , de 24 á 28 rs . fanega.
Idem  añ e ja , á 30 rs. idem .
A lg arro b a , á 41 rs . idem .
T rigo v en d id o ..............  2.506 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 519.

P rec io  m áx im o   59.
Idem  m ín im o .................  45.
Idem  m ed io .................... 50,28.

Nota. Trigo trec h e l, 71 fanegas á 50 rs.
30 id. á 48.
40 id. á 56 */%.

441
Precio  m e d io , 54,45.

Lo q u e  se an u n cia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 19 de Agosto de 4 862 .— El A lcalde-C orreg idcr, 

D uque de Sesto.

B olsa  d e  M ad rid .

Cotización del 19 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde ,
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r 100 consolidado , no p u b licad o , 4 9 -  
40 c. d.

Idem  d ife rid o , id .,  44-35.
Deuda del perso n al, pu b licad o , 49-55.
A cciones de c a rre te ra s ,e m is ió n  de 4 .* de A b ril de 1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l ,  id ., 96-25- 
Idem  de á 2.000 r s . , no p u b lic a d o , 96-75.
Idem  de 4 .* de Jun io  de  1851, de á 2.000 rs ., id ., 95-25 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem , 

400-25 d.
Idem  de 4.# de Ju lio  de 4 85 6 , de  á 2.000 r s . ,  ide«a, 

95-25.
Idem  de O bras p ú b lica s  de  4 /  de Ju lio  de 1858, idem , 

95-25.

Idem  del Canal de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 po r 4 00 
a n u a l, id ., 4 08-75 d.

Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es de  fe rro 
c a rrile s , pu b licad o , 92.

Acciones del Banco de España , no  p ub licado , 215.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y A lican te, id ., 2.015.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za

ragoza y  A lican te, con in te ré s  de 3 p o r 100, reem bolsa- 
b les  por so r te o s , i d . , 4.000 d.

Idem  hipo tecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de 6 po r 1 0 0 , re em b o lsab a s  po r 
so r te o s , á 4 37 % por 100, i d . , 4 0.300 d.

Idem  de la C om pañía  del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
S ev illa , i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il  de Zaragoza á Pam plona, 
id e m , 1.625 d.

O bligaciones de id . id .,  id ., 960 d.
Idem  del fe r ro -c a r r i l  de M ontblanch á Reus , id .,  950.
A cciones de la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de Ciudad - 

Real á B adajoz, id .,  1.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  931.

c a m b io s .
L ó n d res á 90 d ias f e c h a , 49-95 .
París á 8 d ias v i s t a , 5-22 p.

P lazas del re ino .

Daño. Beneficio. D iño . Beneficio

A lb ace te .. . . 4/2 d. L ugo ............ m *
A licante. • * • 1/8 . . M á lag a .. . . pa r. • *
A lm e r ía . . . . par. , v Murcia par d. • 0
A v ila .............. 1/4 . . O re n se . . . . 3 /A p. • •
Badajoz.. 0 . • 1 /8 . , O v ie d o .. . . 4 /4  d. • 1
B a rc e lo n a .. . par. , . P a le n c ia . . . par. • 0
B ilbao............ . . 1/4 P a m p lo n a .. 4/4 p. • •
B urgos.......... p a r . Pontevedra . i p.
C á c e r e s . . . . 1/4 # # S a lam anca . par. • •
Cádiz • ».<>». 5/8 , # S an  Sebas -
C a s te l ló n .. . , , * * t ia n .......... pa r.
C iudad-R eal. #, « * S a n ta n d e r . 5 /8
C ó rd o b a ,. . . 1/2 * ♦ Santiago:. . 3 /4
C o r u ñ a ., . . . 1 /4 0 • S e g o v ia ... . p a r .
C uenca .......... • • • • Sev illa . . . . 5 /8 • •
G erona........... * * • * Soria............ 3/4 d. • •
G r a n a d a . . . . 3 /8 • • T a r ra g o n a . 1/2 0 •
G uadala ja ra . p a r p. • • T e ru e l. . . . • ♦
H uelva........... • • T o le d o .. . . . 1 /2 • •
H u e sc a .. , , . • • V a len c ia .. . 4/8 p. • •
J a é n . . . . . . . 5 /8 * » V alladolid  . p a r  d. • •
L eó n .. * « . . . 5 /8 V i to r ia . . . . par. • •
L é rid a ........... • • • • Z a m o ra . . . . 1 /4 • 0

L o g ro ñ o ,, , ,
1

Z a ra g o z a .. . 4 /4  d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

P aris  49 de Agosto de 4862,

Fondos franceses... {®

****•....im arí- ........  48
. . . .  44 3 /8 .

Consolidados.............. ..................................

Amberes 4 3 de Agosto. —  In te r io r , 47-85. — Diferí—

d a , 44.

Am sterdam  43 de Agosto.— In te r io r , 48 1 /4 .— Diferida,

44 3 ,8 .

Francfort 43 de A gosto . —  In te r io r , 48 4 /2 .— Diferida»

44 1/ 8.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . —  A las ocho y  media de la  n o c h e s  
E x trao rd in a ria  función  á  beneficio  de Mme. C. M e lillo ^  
Por p rim era  vez ejercicios sob re  un  c a b a llo , p o r el nin° 
José Melillo. —  Las g u irn a ld a s , p o r la señorita  El,sa 
Motty.—Por p rim era  vez E l poeta loco por la equitación* 
escena cómica ecu estre , po r el Sr. M ansoni.— Por priifle' 
ra  vez Mme. Melillo h a rá  trab a ja r  la  yegua amaestrad* 
en  libertad , N orm a .— G ran  traba jo  ecuestre , po r la seno* 
ra  Mina Goetz.— Ejercicios sob re  u n  caballo  en  pelo, p°r 
el Sr. Ju le s  Diter.—Por p rim era  vez in term edio  gimfl¿s '  
tico , por los Sres. M ansoni y  Cam argo.— Por prim era vez 
Los amantes su izo s , paso á dos cóm ico, desem peñado p°r 
la Sra. Melillo y  el Sr. Sam w ell.— Por p rim era  vez la 
cension so b re  la b o la , por el S r. Ju lio  Perez.—Otros va# 
rios a rtistas e jecu ta rán  d iferen tes trab a jo s , tom ando tafí1'  
b ien  p a rte  el v io lin ista  español Sr. F o r tu n i ,  y  term inan ' 
do con E l gran tram polín , en  el cu al el Sr. Jules Une 
dará  por p rim era  vez v a rio s  y  d ificultosos saltos.—YéaB 
se los program as p a ra  los dem ás porm enores.


